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Dtcta•en Del Cantador Póblfca para Et.eta• Ftacal•• 

INTRODUCCION 

l.a Contadurfa Pllblica abarca un amplio campo da actuación 

profe•ional an al cual tiene oportunidad de participar al Contador 

Público. Dicho campo se ha extendido notablemente, ya que en la 

actualidad la profe11lón ha afrontado el reto, y cuenta con la 

infra••tructura académica nece•aria para incur•ionar en nuevas áreas 

d• trabajo que sal¡an de las actividades tradicionales que 

normailaante hablan estado realizando, y que en cierta forma los 

limitaba an su actuación profaaional. 

En este nuevo contexto da ampliación y modernización de las 

actividad•• que da•arrolla al Contador Pllblico •• ubica la 

dictaminación para afecto& fiscalaa, la cual considero como una da las 

áreas· nula completas de actuación y desarrollo de lo• conocimientos 

adquirido• en al transcurso da la carrera y en la práctica 

profesional, ya que Implica no sólo al tener conocimientos de 

auditoria, sino también deba contar con una amplia gama de 

conocimiento• princlpalmente del área fiscal, ya que para poder emitir 

el Dictamen Fiscal es necesario practicar una auditor 1 a de los 

estados 1!nanciaros del contribuyente con ape¡o a las Normas da 

Auditoria Generalmente Aceptadas, y la aplicación da Técnicas y 

Procedimientos da Auditoria que sirvan de ba~e para emitir •I Informe 

sobre la situación fiscal del contribuyente, qua colabora con la 

Secretarla de Hacienda y Crédito P!Jblico a verificar el correcto 

cumplimiento de las obligaciones tributarlas da los contribuyentes 

dictaminados. 



Dtct•- Del Contado!' ~bllco para Efecto• Flacal•• 

El Diot.amen Fiscal repreeenta una ir•• da trabajo Importante, 

ya qua a raiz de la abli1atorledad del dictarn11n para alerto tipo da 

oontrlbuyentas a• ha tenido un notable incl'amanto an lo• dlotim•n•• 

presentados, ya qua a la facha sa dictaminan las ampraaaa mi• 

importantes da Uruapan y del paia , y ae estima una 1ran cantidad da 

dictimanes a presentar para los ajerclcioa fiacatas 1994 y 1995. 

A través d•I Dictamen Fiscal laa Autorldadaa Fiscal•• hacen uao 

de un mecanismo indirecto de fiscalización que colabora en ¡ran medida 

en las labores que 9n éstos aspectoa emprende actualmente ta S.H. y 

c. P,. y •• una herramienta importante de control para loa 

contribuyentes ya qua lea perrnite taner la certeza de que estan 

cumpliendo oorrectamante con sus obli1acionea fiscales. 

Debldo a asto el Dictamen Flscat se astableclá con doa 

objetivos fundamentales: 

1.- l.a aplicación de un sistema para conocer la situación fiscal 

de loa aontribuyentes. 

2.- l.a aplicación de un aistema para evaluar la reaponaabllldad 

profesional del Contador Público. 

Las kipóteais a manejar en al presente trabajo son las s11uientes: 

1.- El Dictamen Fiscal representa en ta actualidad una excelente 

oportunidad d11 trabaje para la Contadur la Pública. 

2.- A rai.: de la obligatoriedad del dictamen se ha requerido la 

formación de profesionales de la Contaduria especializados 

en auditoria. 
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Oictaun Del Cantador ~bilao para E'fecta• Fl•cal•• 

3.- Al •nfocar•• a la Oictaminación Fi•cal, el Contador Públlco 

tiena la obll¡aclón d• mantanerH actualizado en todo• loa 

asp .. ctoa inherente• a asta actividad. 

4.- Las labor•• da dlctamlnación para •factos fl•calas axi1•n al 

Contador Públloo el actuar con estricto apaso al Códi¡o d• 

Etica Pro1'aalonal. 

El objetivo da la praaenta lnve•tisaclón as al damo•trar !a 

demanda qua sa tiene dal Dictamen para afectos fiscal•• en la 

actualidad, y la importancia que tiene asta labor tanto para la 

sociedad an ¡aneral como para la S.H. y c. P. 

La estructura da! traba~o esta compuaata por 5 oap!tuloa que 

se describen en la si¡ui .. nta pá1ina: 

3 



Dicta•en Del Contador Póblico para Efecto• Fi•cale• 

CAPITULO 1.- El Licenciado an Contadurla y al dictamen. Este 

apartado trata lo referente a la Profesión Contable y el campo da 

aotuación profesional del Contador Público, as i como también la ética 

profasional que debe observar, y la rasponsabilldad qua ti•ne hacia la 

sociedad. Asimismo trata sobre aspectos b•sicoa da auditor la y la 

evolución histórica del Olctaman Fiscal. 

CAPITULO 11.- Requisitos da los Olctámenas para et'actos 

fiscales. Esta capitulo se refiera en primar lu11ar a las ¡enaralldades 

dal dictamen, y postarlormenta se mencionan todos y cada uno da los 

art !culos normativos del Dictamen Fiscal. 

CAPITULO 111.- Raallzación da la investigación, en ésta cap! tul o. 

esta contenida la presentación de la investigación. el modelo de 

cuastionario utilizado, as 1 como la Justificación da dicho cuestionarlo. 

CAPITULO IV.- An•Ulsis . da las respuestas da la lnvestlgaci~n. 

éste cap! tulo contiene un rasumen de las respuestas obtenidas con su 

respectiva ¡ráflca en al11unos casos, y posteriormente mi comentario 

personal a dichas raspuestas. 

CAPITULO v.- Conclusiones. en éste capitulo se encuentran las 

conclusiones a las que lle11ué como resultado da toda la invest!gaclon 

realizada. 
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Dlctaaan 0.1 Contador 1'6bllco para Efectos Fiscal•• 

CAPITULO t. EL LICENCIADO EN CONTADURIA Y EL DICTAflEN, 

1.1.- LA PROFESION CONTABLE, ASPECTOS ETIC:JS Y SOCIALES A CONSIDERAR 

EN EL DICTAflEN. 

1.1.1.- LA PROFESION CONTABLE. 

Para comenzar, citaré el concepto de Contadurta: •contadurla es 

la disciplina profesional de cal'ácter cientlfico qua fundamentada en 

una taorla especifica y a través de un proceso obtiene y compl'ueba 

lnfol'mación financiara sobl'e tl'ansacciones calebl'adas por entidades 

.acon ómlcas;r.) 

El concepto antel'lor haca referencia a que la Contadur i a 

compl'ueba !~formación financiera obtenida de la contabilidad, la .. cual 

es comprobada con la finalidad da emitir una opinión acerca de la 

validez de dicha Información. 

Al sel' la Información flnanciel'a una fuente impol'tanta pal'a la 

toma da decisiones an las 11ntidades, se haca nacasarlo qua al 

~icenclado en Contadurla val'iflque la col'racción da las cifras 

presentadas en los estados financieros, y as! de esta manera la• 

decisiones qua se tomen sean 1 o más cercano po•lbl e a la l'•Hlldad 

financiera que presenta la entidad, v .. riflcando que dicha Información 

ha sido obtenida y presentada col'rectamente, da conformidad con lo• 

lineamientos t11órico-prácticos qua establece la pl'áctica da la 

( 1)C •• ", ~rturo Eli:onda Upe?, InOJcción i la ?ro1i!sián ~ntaole, ::aicBn L99l1 ?lq, ~i. 
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Contadur!a en sus llamados •Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados•. 

Quisiera destacar al respecto de la informaoión financiera de 

la• entidades, que la rama de la oontaduria que comprueba dicha 

Información es la Auditoria, aunque no por esto considero que sea la 

rama m•s importante en el campo de actuación prof11sional del 

Licenciado en Contadur ia, ya que éste por su pr11paración y 

11xperiencla puede des•mpel\ar un conjunto de actividades muy variadas. 

Dicho campo se ha extendido notablemente, ya que su práctica se 

amplia al ritmo que s• expanden la ciencia, la tecnologia, la Industria, 

La aconomia, el comercio, •• crean nuevas ampreaas, etc., lo cual 

aumenta la demanda d• los aervlcios profealoriales que puada ofrecer 

la contadur 1 a pública. 

Aunque tradicionalmente, los servicios del Licenciado en 

Contadurla han estado enfocados al área de información financiera, en 

la actualidad han nacido nuevas nsc•sldadea qua requieren ser 

aatiafechas en laa empresas, por lo cual ya no es posible mencionar 

en forma limitada las áreas que puada abarcar asta profesión, ya que 

dia con dla se abren nuevos caminos an los campos de actuación 

profesional en los que puede intervenir. 

BenJamin R. Téllez TreJo, en su libro el Dictamen en la 

Contaduria Pública, menciona algunas de las principales áreas de 

·aplicación de la contaduria pública: 

al.- ORGANIZACION.- Estructurar los planes qua van a seguirse 

dentro de la 9mpresa para: 91 9stablaclmianto de sistemas 

de control Interno, $lstemas administrativos, sistemas 

contables a Intervención en contratos laborales. 
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Dtcta•en Del Contador Pllbllao para Efecto• Fl•aale• 

bl.- ADl11NISTRACION l>E EMPRESAS.- Planeación general da la 

empresa, tanto an lo referente a su estructura, como a su 

funcionamiento da acuerdo con un programa. 

el.- FINANZAS.- Planeación, dirección y evaluación de los 

raauttadoa da las oparacion•• monetarias, en cuanto a1 

- Elaborar al plan financiero. 

- Control, liquidación da impuestos y sa1uroa. 

- Relacionas financieras, custodia da fondos e inversiones, 

crédito y cobranza. 

- Contabilidad general y de costos. 

- Ra•><prasión da estados financiaros. 

- Control de cambios. 

- Auditoria interna, e><tarna. administrativa y operacional, 

aiatemas y procedimientos, planea y presupuestos. 

- Estructuración, aplicación, distribución y control de 

Capital. 

- Análisis 9 lnterpr1ttación de los astados fln•nciaros. 

- Evaluación de proyectos da Inversión. 

di.- ASESORIA A LA GERENCIA.- Respecto ar 

- Posición 1tn al marcada. 

- Recursos fi ateos y flnancl1tros. 

- Organización y productividad d!tl negocio. 

- Relaciones humanas. 

- Estrategias financieras. 

el.- AUDITORIA.- Practicar el e><amen de los 1tstados financiaros 

con objeto de emitir una opinión sobr9 ellos. 

7 



Dlctaaen 0.1 Contador Pdblfco para Efactoa Flacal•• 

fl.- AUDITORIA GUBERNAftEHl'AL.- Con el obJeto de emitir una 

opinión de la revisión financiera, revisión operacional, 

revisión de l•1alidad y revisión lnta1ral. 

11.- REGll'IEN FISCAL.- Trámite• ante las autoridad•• fiscales, 

estudios, planeacionea fiscales a corto y lar¡o plazo, 

consulta• relativas a las leyes fiscal••• análisis y 

evaluación d• las obU1aolonea impositivas, dictamen para 

efectos fiscales, 

hl.- EN CONSULTORIA.- En esta área al Lic. en Contaduria, tiene 

capacidad para desempellar eficientemente tareas 

importantes d• carácter administrativo, oomo1 

Mercadotecnia. 

- Administración de personal. 

- Slat·amaa y proclldlmientoa. 

- R•or11an1zación da plantas Industrial••· 

El C.P. Arturo Elizondo Lópaz en al libro de Inducción a la 

Profesión Contable, haca referencia a al¡unos da los servicios que 

dentro del campo de la profesión oontabla pueda ofrecer el Lic. en 

Contaduria1 

1.- SERVICIOS DE CONTABILIDAD. 

al.- En •l•t•-tización: 

- Selección da sistemas da Información financiera. 

- Dlsello da sistemas de Información financiera. 

- Implementación da sistemas da Información financiera. 

bl.- En valuación: 

8 



Dlcta•en Del Contador Público para Ei'ectoa Fl•cale• 

Determinación del valor monetario de adquiaición y 

transferencia de bienes y servicios. 

- Determinación del valor monetario de obl!¡¡acione• Y sua 

paso•. 

- Determinación del valor monetario del patrimonio. 

- Determinación del valor monetario de !n¡rasos, coatos, 

aastos, utilidades y/o pérdldaa. 

- Formulación de presupuestos financieros y fiacalea. 

- Formulación de proyectos de inversión. 

el.- En proceaa•iento1 

- Captura, clasificación y ra¡¡lstro de operaclone• 

financiaras. 

- Elaboración de estados financieros y declaraolone• 

fiscales. 

di.- En infor•ación: 

- Anilisls da astados financiaros. 

- Interpretación da Información financiera. 

2.- SERVICIOS DE AUDITORIA. 

al.- En sistematización: 

Formulación da planas y proaramas da auditoria 

financiera, fiscal, operacional, y pericial. 

bl.- En valuación: 

- Cuantificación del control interno que exista en las 

entidades sujetas a una auditor !a, a efecto da determinar 

la extensión, profundidad de la revisión, as! como la 

9 



Diata•wn Del Contador Público para E-t.ctoa Fiacalaa 

naturaleza da la• t•cnicaa da auditoria qua deben 

aplicarse y la protundidad da las mismas. 

el.- En pl'ocaaallianta: 

- Revisión da la documentación para obtener evidencias en 

el curso da una auditoria y plaamarlaa en papales da 

trabajo. 

di.- En evaluación: 

An•llsia a interpretación da las evidencias 

duran ta la auditor !a, para fundamentar 

profesional. 

al.- En ln.,ol'•ación: 

obtenidas 

la opinión 

- Elaboración da dioUmanes e informes da auditoria. 

- Discusión y fundamentación de dict•manas e Informes da 

auditoria. 

3.- SERVICIOS FINANCIEROS. 

- Estudiar al movimiento da efectiva dentro da la empresa. 

Prasantar el aspecto fln;¡nclero da los planas o 

proyectos qua está considerando la empresil. 

- Racomandill' los límites ildecuados da pasivo, 

Racomandal' pol iticas 'financiara• en relación con los 

accionistas. 

- Establecer y mantener relaciones con las fuentes de 

crédito. 

- Invertir en la forma mlas redituable posible los recursos 

excedan tas. 

10 



Dlcta•en Del Contador ~bllco para E'fmctaa Fl•cal•• 

- Obtan•r lo• fondos naca•arios. 

- ManaJar fisicamanta los fondos. 

4.- SERVICIOS NO INDEPENDIENTES. 

Los prasta al Lic. an Contadur !a •n •ntidad•• pública• o 

privadas pudiendo asumir los si¡uiantas cargos: 

- Garanta da Contabilidad. 

- Garanta da Auditoria Interna. 

- Garanta da Flnanzaa. 

- Garanta da lmpuaatos. 

- Contralor. 

- Contador Ganara!. 

- Contador de Coatos. 

- Analista Financiero. 

- Catedrático. 

- lnvast!sador. 

5,- SERVICIOS INDEPENDIENTES. 

Loa ofrece en su Despacho Profasional, y puedan ser. l~a 

si1uiantas: 

- Auditoria Externa. 

- Consul toria Contable. 

- Consul toria Fiscal. 

- Conaultoria Financiara. 

ParitaJaa. 
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Dtcta•en Del Contador P1lbllco para Efmctoa Flaca!•• 

Un campo da actuación profaaional muy importante del Lic. an 

Contaduria, lo constituye el Despacho Profeeional, en el que 

conJuntamante con otras actividad••· •• encuentra la Dictaminación 

para afecto• fiscales, labor que ha contribuido a sol ventar en forma 

importante la preocupación del Gobierno de M•xtco por medio de la 

Secretarla da Hacienda y Crl!ldito Público, an el aetablacimianto de 

medios de control para la mejor recaudación da tos impuestos, labor 

qua •• haca cada vez mas dificil debido al Incremento de los 

contribuyente• obl!¡ados a eu pa¡¡o. Como consecuencia da asto, dicha 

secretarla ae vió en la nace•idad da llamar a colaborar en forma 

espacial al Lic. en Contadurla, para que en basa a su• cualidades 

profaelonalaa y moral•• emitiera una opinión que sin sacrificar su 

Independencia, reflejara la situación qua presentan los estados 

financieros de los contribuyentes obligados por ley a dictaminarse 

!aspecto qua se mencionar• en loe capitulo• •i¡¡uientasl, en la que se 

vuelve a corroborar la labor Importante que dicho profaslonal realiza 

al emitir su Dictamen Fiaca!, el cual colabora en forma importante en 

la tarea d• fiecalizaclón qua emprenda dicha secretaria en la 

actualidad. 
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Dlcta•9fl 0.1 Contador NbUco para Efecto• Flacale• 

1.1.2.- LA ETICA PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN CONTADURIA. 

Considera importante hacer hincapi• en lo que se refiere a la 

ática profesional que debe observar el l.ic. en Contaduria en su labor 

de dlctaminación para fines fiscales. 

l.a Etica Profesional es un conjunto de normas que riaen la 

conducta de los miembros de una profesión. dichas normas se 

encuentran concentradas en un Código de Etica Profesional. el cual no 

sólo sirve de gula a la acción maral, sina que e• un media mediante el 

cual la profesión declara sus Intenciones de cumplir can la saciedad 

para servirla con lealtad, y respeta a la misma profesión. 

El Código de Etica Profesional del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, A.C., fue adoptado originalmente en Junio de 1925 

casi conjuntamente con la creación del mismo' Instituto. De ese al\o a 

la fecha se han realizado varias modificaciones a dicho reglamento en 

los al\os de 1955, 196S, 1976 y finalmente a partir de Octubre de 1979, 

rige el Código de Etica Profesional en vigor. 

Dicho códi¡o consta de U postulados qua representan la esencia 

de las Intenciones da la prot'esión para vivir y ;octuar dentro da la 

Etica. los cuales se han agrupado ~n 4 rubros fundamentales: 

1.- La definición del alcance del Códi¡¡o 

2.- Las Normas qua conforman la responsabilidad del 

Prot'eslonal frente a la Sociedad. 

3.- Las normas que amparan las relaciones de trabajo y de 

servicios profesionales. 

4.- La responsabilidad hacia la misma profesión. 

13 



Dtctaaen Del Contador PObllco para Efecto• Flacal•• 

El C6d!¡o consta da 56 art !culos normativo•, divididos en cinco 

cap! tuloa, que son los •i11u!antea: 

1.- Norma• Generalas. 

11.- Del Contador Pllblico como pro1'as!onal !ndapand!anta. 

111.- Del Contador Pllblico an los sectores pllblico y privado. 

IV.- Del Contador Pllblico en la docencia. 

v.- Sanciones. 

Por medio del Cód!¡o de Etica, la profesión contable sa 

autorra¡ula ya qua an él se encuentran contenidos los compromisos 

min!mos que deban tener hacia la sociedad en general, y hacia los 

miamos cola11a•· Es por estos motivos Importante tanar an 

consideración qua quien•• se dasv !an da lo e•tlpulado an dicho Cód!110 

ponen an peli¡¡ro no solamente su prastigio personal, sino al prest!¡¡io 

da la profesión en general, ya qua la Contadur!a Pllblica tiene razón 

de sar en dicho prestigio y por que los usuarios de sus servicios 

creen y con1'ian an la profesión. 

Los articulo& del Código de Etica Profe•ional aplicables al 

Cnntador Pllbllco como auditor externo, mencionan los siguientes 

aapectoa1 

ART.2.21.- •se considera qua no hay !mparc!a lidad ni independencia para 

expresar una opinión que sirva da basa a tareeros P.ara tomar 

decisionH, cuando el Contador Pllblico1 

al.- Sea cónyuge, pariente consan¡¡u! neo o civil en linea recta 

sin limitación da grado, colateral dentro del cuarto y 

af!n dentro del segundo, del propietario o socio principal 

de la empre•a, o da al¡lln director, administrador o 

14 



Dtcta••n 0.1 Contador Público para E"f9ctoa Flacal•• 

empleado del clienta, qua tan¡a intarvanción importante 

en la administración del propio clienta. 

bl.- Sea, haya •ido en el ejercicio social qua dictamina o en 

relación al cual aa pida su opinión, o tan¡a tratos 

verbal•• o escrito• encaminados a aar director, miembro 

del consejo da administración, administrador o empl•adc 

del clienta o da una ampraaa afiliada, subsidiaria o que 

Hté vinculada económica o admini•tratlvamenta, 

cualquiera qua sea la forma como 11a la da_si¡n• o •• le 

retribuyan su• 11ervicio11. En al ca110 del comisario, se 

considera qua subsista la independencia a imparcialidad. 

el.- Ten¡a, haya tenido en el ejercicio social qua dictamina o 

11n r11lación al cual se la pida su opinión, o pretenda 

tener alguna injerencia o vinculación económica an la 

empresa, an un ¡rado tal qua puada afectarse su libertad 

de criterio. 

di.- Reciba en cualquier circunstancia o motivo, partlcipaoión 

directa sobra loa resultados del asunto qu• sa la 

encomendó da la empresa qua contrató sus s•rvicios 

proi'aaionales, y expresa su opinión sobra loa estados 

financiaros en circunstancias en las cuales su emolumento 

dependa del éxito de cualquier transacción. 

el.- Sea agente da bolsa de valoras, en ejercicio. 

fl,- OaHmpai\e un puesto publico en una oficina qua tanga 

injerencia an la ::-evisión da declaraciones y dict~manas 

para finas fiscales, fijación da impuestos y otorgamiento 

da exancionaa, concasianes o permisos da traacandancia o 
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decl•lone• sobra nombramientos ele contadoras públicos 

para prestar servicios a clepenclanciaa o empresas 

••ta tales. 

11.- Perciba ele un solo clienta mis ele dos ai'\os consecutivos, 

mis clel 40" ele sus in¡resos u otra proporción qua aún 

siendo menor, sea da tal manara importante frente al 

total cla sus Ingresos qua la impidan mantener su 

incl epenclancia (2) . 

ART.2.22.- ºEl simple hacho ele que un Contador Público realice· 

simult.tneamente laboras da auditoria externa y ele consultoria an 

administración no implica falta da independencia profesional, siempre y 

cuando la prestación de los servicios no incluya la participación ·del 

Contador Público en ia toma da decisiones administrativas y 

financieras.P) . 

ART.2.23.- ºEn las :uociacionas profesionales sólo podr.tn suscribir 

estados financieros dictimanas a informas procedentes de auditoria 

quiene:a po••an titulo da Contador Público debidamente registrado+). 

l•J!miluto l!tdwo ll Contidal'tt ñlblii:os, ~.c., Cóoigo di! ::tic1 i'rote11onal, Edici;n 197?1 :i.9. lb, 
(>)~ .w_., Pag, 17 
C.)Ra. !Oi.I: 1 ?19. 17 
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Dicta•en Del Cantador Pllblica para Efecto• Fiacalea 

1.1.3. LA RESPONSABILIDAD HACIA LA SOCIEDAD DEL LICENCIADO EN 

CONTAOURIA. 

Respecta a este punto, el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., en el Código de Etica Profesional, hace mención sobre la 

responsabilidad hacia la sociedad que debe observar el Lic. en 

Contadur!a en su actividad profesional, la cual se encuentra 

contemplada en los siguientes postulados de dicho Código: 

POST\JLAOO 11. INDEPENDENCIA DE CRITERIO. Al expresar cualquier Juicio· 

profesional el Contador Público acepta la obligación de sostener un 

criterio libre e imparcial. 

POSTULADO 111. CALIDAD PROFESIONAL DE LOS TRABAJOS. En la prestación 

de cualquier servicio se espera del Contador Público un verdadero 

servicio profesional por lo que siempre tendrá presentes las

disposiciones normativas de la profesión que sean aplicables al 

trabajo especifico que esté desempel\ando. Actuará asimismo con la 

Intención, el cuidado y la dil!gencia de una persona responsable. 

P05ruLADO IV. PREPARACION Y CALIDAD DEL PROFESIONAL. Como requisito 

para que el Contador Públ leo acepte prestar sus servicias, deberá 

tener el entrenamiento técnico y la capa.cidad necesaria para realiza.'r 

las actividade,¡ profesionales satisfactoriamente. 

POSTULADO V. RESPONSABILIDAD PERSONAL. El Contador Público ___ siempre 

aceptará una responsabilidad personal por los trabajos· l levaé:los a 

cabo por él o realizados bajo su direcciónr\5). 

' ·22_. la:' ?!9. 7 .. 3 
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Dlcta•an Del Cantadal' Público pal'a Efectos Fiscales 

Es Importante considerar, qua si el fin de la profesión del Lic. 

en Cantadur!a ea la satisfacción de las entidades de sus necesidades 

de control e información financiera, dicha información de igual forma 

satisface la necesidad da información a tarceras par sanas 

involucradas en las actividades qua realiza la entidad. 

La responsabilidad social se basa en tomar en cuenta el 

alcance y consecuencias de la correcta elaboración, revisión e 

interpretación de la información financiera, adem~s de qua la 

responsabil!dad del ejercicio profesional no se tiene sólo ante quien 

paga su sueldo u honorarios, sino también ante diversos sectores de 

la saciedad que har~n uso de la información para' tomar, d-eéisiones o 

hacer valer sus derechos; como es al caso de los· 'tr~baJador'e;s en la 

Participacion de las Utilidades de las Empresa~ •. de la -'s.H. y c.?: a la 

cual el dictamen que emite el Lic. en Contadur l~;;'_le :;_sir_ve· co-mo base 
~ .>- ~.-;. ! />•'' ,>" ~ 

para la re~lslón y calificaciones de las, declaraciones'_ Cié -';1mpu-estos dé 

los contribuyentes, aun_- cu_ando 'no :d:~~'.r'm1:;Et~~~~~~ ;de- ~~~1~_r,aciones 

::,:::;;~~:·~::!i!~~'~t~~~~?~~~r¡;~::¡!J~~~~.º~ ": 
accionistas;-;,! Íñ~~~~i~:~i~t·~-~:~. ; ~ 'i-~S -.:~1nstitüCi'On9s-·:~ ·ba·~:~~{~fi~\i.'sif._v9 .·. o.omo 

::·::::º:::·::::::· :::~.:~:! {{~!t1Uf ~~~~1~~~E~~:. 
.. ,,_' ,_,:: '·. -><i:. ·;.:'.~{''. · .. :;~··._ .. )1~'._:'.:.1.,·.:'1;!;·;·: .. · ·. -·:: : 

dictamen, lo cual. ha contribuido - a que _se .-le:'_dé :-un_: reconocimiento' mas 

amplio y al otorgamiento de uria ~all:~i-~ad~ 'j~z -~~~~:~~~f~~-io~al a la -

tarea que desempel\a la ContadUria PObli~·a.-,:-_--
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Dicta•en Del Contador PllbUco para Efecto• Fl•cale• 

J..2 ASPECTOS BASICOS DE AUDITORIA. 

1.2.1 AUDITORIA. 

CONCEPTOS DE AUDITORIA: 

'La auditor 1 a es la investigación hecha por un Contador Público 

independiente en los libros, registro,., bienes y transacciones da una 

entidad económica, realizada conforma a técnicas especiales, con al 

objeto da fundamentar su opinión respecto a la razonabilidad da la 

situación financiera y da los resultados da una empresa mostrados en 

los estados financiaros de acuerdo con Principios da Contabilidad 

Ganaralmante Aceptados?) • 

'Auditoria es la actividad por l~ cual sa verifica la corrección 

contable de las cifras da los astados financiaros. es la revisión 

misma de los registros y fuentes da contabilidad para determinar l.a 

razonabll!dad da las cifras que muestran los estados financiaros 

emanados da ellos"{7). 

CLASES DE AUDITORIAS: 

J..- Auditoria Interna. La desarrollan personas que· dependen. da la 

empresa, y revisan aspectos qua .interesan· p·artlcula;
0

ma~ta a·· la 

administración, aunque puedan·. efect~ar I-9ViSiones programadas 

sobra todos los y da ~eglstro .. da la 

3mpresa. 

. . 
'61Acunios oe !uaitma, '1m •. : '·.::;:. ..:· 
C'rlc,.'. ~lctar ~. ~ndlvil :scJlante,:=:i•ntcs .:e.~uitoria, :'391 l5 ~éc!5a ~~i1or1?SHn, 1~cn. ::ai~orial :CASA. 
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2.- Auditcl'la Extal'na. La afactúa un profesional lndapeno:ll11nta al cual 

11a la raconoca un juicio imparcial qua maraca la confianza de 

terceros, al objetivo da asta auditar la as emitir un dictamen. 

Estos dos tipas da auditorias se consideran come tradicionales, 

aunque en la actualidad están teniendo mucho au¡e la Auditoria 

Operacional y la Audltor1a Administrativa, las cuales se refieren a la 

revisión da las operaciones da una empr•osa y a la orsanlzaclón con 

que cuenta, para determinar el grado da eficiencia de la estructura 

de la misma. 

NECESIDAD DE LA AUDITORIA: 

Quienes hacen use da la información proporcionada por los 

Estados Financieros, necesitan tener plana confianza da qua !Ístos son 

confiables y qua reprasoantan una basa firma para la toma da 

decisiones da diversa lndola. La certeza da qua los Estados 

Financiaros representan la realidad da la empresa, se obtiene 

mediante la realización da un trabajo da auditoria. 

1.2.2. NORl'IAS DE AUDITORIA. 

'Las normas de auditoria son los raq~isitos minimos de calidad 

relativos a la personalidad del auditor, al trabajo qua desempeña. y a 

la 1n1ormac1ón qua rinde como resultado de asta trabaje•.(•) 

(•)!mi tu ta iltncana ~· Coniaaal'tl ~lblic"', ~.c., Naroas y ?rocediaientas d1 Audi lcrÍa Tcoa ! , : 3ol•ii~ 10!0 
'laroas de Auditarla, •dici;n !9'15, ?19.1010-; 
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Las normas de auditoria se clasifican en: 

1.- NORl'IAS PERSONALES. Se refieren a las cualidades que al auditor 

daba tener para poder asumir, dentro da las exigencia• qua el 

caracter prof9,¡ional da la auditoria impone un trabajo da asta tipo. 

Dentro da estas normas existen cualidades que al auditor daba tener 

pre-adquiridas antas da asumir un trabajo profesional da auditoria, y 

cualidades qua deba mantener durante al desarrollo de toda su 

actividad profesional, talas como: 

- Entrenamiento tácnico y capacidad profesional, 

- Cuidado y diligencia profesional. 

- Independencia. 

2.- NOMAS DE EJECUCION DEL TRABAJO. Son resultado de la: norma 

personal da cuidado y diligencia profesional, aunque as dificil definir 

lo que en cada tarea puede representar un cuidado· :·y :édiligencia 

adecuada, existen ciertos elementos qua por su importancia deban' ser 

cumplidos, estos elementos constituyan la norma de ·~j~cución del 

trabajo, Dentro da estas normas se <incuantran: 

- La planeación y supervisión. 

- El estudio y evaluación del control 

- La obtención de evidencia suficiente y compa.~~nte, 

3.- NOR!IAS DE INFORMACION. Como consecuencia da·.·su: trabajo, el 
':" ·.:····.·.'.º< :.·" '. 

auditor emite una opinión en la que expresa el trabajo desarrollado y 

las conclusiones a qua ha lle!Jado, A asta, opinión se ,.le l'lama "'~icta'man 
y por •U importancia se han establecido las normas:,qua ,r~gulan su 

calidad. Estas normas son: 
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Al Aclaración da la relación con astados financiaros y expresión 

da opinión. 

BI Basas da opinión sobra tos astados financiaros. Al opinar el 

auditor sobra los Estados Financiaros, daba observar c¡ua: 

- Fueron preparados da acuerdo con principios da contabilidad. 

Si dichos principios fueron aplicados sobre bases 

consistentes. 

- L.a información presentada en tos mismos y en las notas 

r•lativaa, es adecuada y au-ficienta para su razonable 

interpretación. 

1.2,3 TECNICAS DE AUDITORIA. 

'!.as técnicas da auditoria son los métodos prácticos de 

lnvasti¡ación y prueba c¡ua el Contador Público utiliza para lograr la 

Información y comprobaoión necesarias para poder .emitir su opinión 

profaaional'. (•) 

!.a Comisión da Normas y Procedimientos de Auditoria .del 

Instituto Mexicano da Contadorets Públicos, A.C., an su Bolat in 5010 ,. 

ha propuesto la si¡uiente clasificación• 

Eatudio general. Es la .aprecia~ión - y Juiciocc."de: ·1as·• 
. . ·.·:' 

caracteristicas ¡anerales da la lilmpresa, las, cue~t_as.:;,O las 

oparacionas a travéts da sus elementos más-' .sig~Úlcativos 

. ,. -

( •) lnstttuio l!!ximo ot C.iniacom Nblica.,•.c., .'lor .. s y /roceoiaientos ·!• Audii~r!• iceo t, loletfo !OIQ 
?rccedl1ienta. di Auditarla de iplicmón $enerol, :oición 1!95, /¡g, l-010-l . · · · 
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para concluir si se ha de profundizar en su estudio y la 

forma en que ha de hacerse. 

- Ant.li•ia. Clasificación y a11rupación de los distinto• elementos 

que forman una cuanta o una partida determinada, de tal 

manera que los ¡rupos constituyan unidades homog•neas y 

si¡nificativas. 

lnapección. E?:xamen t!sico de bienes materiales o da 

documentos con el objeto da cerciorarse de la autenticidad 

da un activo o da una operación registrada en la contabilidad 

o presentada en los estados financieros. 

- Conflr•acl6n. Es la ratificación por parta da una persona 

ajena a la empresa de la autenticidad de un saldo, hacho u 

operación, en la que participó y por la cual está en 

condiciones de informar válidamente sobre ella. E?:sta técnica 

puede ser aplicada en forma positiva, na¡ativa, indirecta 

ciega o en blanco, investigación, declaración, certificación, 

observ!f.ción y cálculo. 

1.2.4 PROCEDl1'1ENTDS DE AUDITORIA. 

'Los procedimientos de auditoria son el conjunto· de técnicas da 

investigación aplicables a una partida o a un ·grupo de hachos y 

circunstancias relativas a los estados financieros ··~ujetos a examen 

mediante los cuales el Contador Público 'obÜene' . las bases para 
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fundamentar su oplnlónof 0 ) • 

La relación de las partidas examinadas con el total da las 

partidas individual•• que forman el universo, •• lo que se conoce 

como extensión o alcance de los procedimientos de auditoria y su 

determinación as uno da los elementos mis importantes en la 

planeación de la misma auditor la. 

1.3 EVOLUCION HISTORICA DEL DICTAl'IEN FISCAL. 

El 21 da abril da 1959 por Decreto Presidencial del. ·entonces 

Presidenta da la República Lle.Adolfo López Mataos t'ua creada la 

Dirección de Auditoria Fiscal Federal como órgano da ·la S.H.y C.P;; 

para vigilar el cumplimiento d·e las obligacionaa fiscales da los 

contribuyentes. Dicho decreto en su Art. 3 fracción V , esdpulaba que 

la Auditoria Fiscal tendr la competencia 'Para organizar y l lavar a 

cabo con finas fiscales el .registro da Contadores . PIJblicos. 

autorl::ados por la S.H. y C.P. para dictaminar sobre ·bala~cas· y. 

declaraciones•. Esta decreto se dió a conocer en al Diario Of!cÚ1l' dé· 

·la Federación el dia 30 de Abrif del mismo· al\o, 

El dia 16 da Enero da· 1962; se --publicó en el D.O.F. el oficio 

102-119 en el que se sella la que el contribuyente qua hubiese -sido 

dictaminado por Contador PIJblico, ya no serla revisado por la D.A.F.F.· 

en materia de l.S.R. por los i!Jerclcios dictaminados. 

(•·>~. ?•Q· 5010-4 • 
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A partir del 1 de Abril de 1967 entró en vigor el nuevo Códi¡o 

Fiscal de la Federación, en el qua sa deroga el decreto del 21 de 

Abril da 1959. Eate nuevo código an su Art.65 contiene loa 

lineamientos relativos al Dictamen del Contador Público para efectos 

fiscales. 

El d!a 9 de Abril de 1960, se emite en el D.O.F. al reglamento 

del Art. 85 del C.F.F. 

En el o.o.;:. del dia 11 de Abril de 1960 sa publican las reglas 

da carácter ¡¡anaral para la elaboración y presentación da astados 

financieros dictaminados para finas fiscales. 

El 23 da Febrero da 1961, 2 de Mar2'o de 1962 y 31 de Mar"º de 

1963, a través da las reglas generalas que anualmenta amita la S.H. y 

C.P. sa dieron a conocer los lineamientos aplicables an materia del 

dictamen flaca 1, 

El dfa 1 de Enero de 1963 entra an vigor el Código Fiscal da la 

Federación publicado en el D.O.F. del 31 de Diciembre de 1961, el cual 

rige hasta la fecha, modificando al Art.65 quedando como Art.52 , al 

cual incluye las disposiciones normativas de caráctar general 

aplicables al dictamen fiscal. 

En al D.O.F. dal d la 29 de Febrero de 1964, se emite el 

Re¡ laman to del Códl¡¡o Fiscal da la Federación, en el cual los art !cut os 

45 a 56 se refieran a aspectos r"lacionados con al Dictamen Fiscal, 

siendo estos la solicitud de registro da Contadoras Públicos y el 

aviso para presentar dictamen fiscal " sustitución da Contador 

Público Registrado. 
· ... ·.-:. :· .·~- : 

En al D.O.F. del d !a 23 da Octubre da 1967 como' ~~i~lón ,a las 

r9glas generales da carácter fiscal para 1967, se ::¡;E'11H~;an'' <H~arsá~ 
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dl•pcalolone• relacionada• con el Dictamen Flacal con el Informe 

complementarlo •obre el l.V.A. y con la declaratoria del Contador 

Público para 9fecto• de devolución del !.V.A. 

El 30 de Junio de 1988, en el D.O.F. se dan a conocer diversas 

reformas del Re1lamento del Código Fiscal da la Federación aplicables 

al Dictamen Fiscal, resaltando al hecho da que disminuyó al número da 

anexos fiscales a pruantar. Estas reformas entran en vi1or al 19 da 

Julio del mismo afio. 

El dla 4 de Enero de 1990, se publican en al D.O.F. , diversas 

modificaciones al Ra1lamento Interior de la Secretarla da Hacienda y 

Crédito Público, siendo una de ellas el cambio da nombre a lo que· 

hasta eaa fecha se llamo Dirección General da Auditoria y Revisión 

Fiscal: denominándose Dirección Cl9neral da Auditor 1 a Fiscal Federal. En 

al D.O.F. del 15 da Mayo del mismo afio se publican reformas a los 

reglamentos de las diversas layes fiscales, laa cuales Incluyen 

cambios relacionados con el dictamen fiscal. 

El 26 da Diciembre de 1990, se publica en al D.O.F. la· 

incorporación al C.F.F. del Art.32-A qua hizo obligatorio la obligación 
.>,'.··· "'. 

del dictamen fiscal para aquellos contribuyentes que se ·'arico~traran 

en alguno da loa supuestos de dicho art ioulo. Esta ar~· 16-J;·~ -.~e~tró en 
~V.0- ',e,~;,_< 

vigor a partir del lQ da Enero de 1991, y se hizo .obligatório ·por .. " los 

ejercicios fiscales qua terminaran a partir• del. 31 da' o·icii.;.~'~re» de 

1990. 

En al D.O.F. del 15 da Mar:i:o de 1991, se publ:Ícan ·dÍ~];ci~:lcio~as : 

relacionadas con los plazos para la presentación da. avls·o~ ·~\"1~~'.or~~s. 
tanto para quienes tengan la obligación de dlctamtria~ :: s'J~; .·~st~dos 

financiaros, como para los qua deseen hacerlo volu~tarlam~~{~·:.~· ·pára 
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la• contribuyente• qua reciban danativoa. Tambi•n •• dieron a conocer 

los nuevo• formularios a utilizar en materia de Dictamen Fiscal y 

Dictamen sobre la enajenación da accionas. Destaca aaimiama la opción 

establecida para praaentar al dictamen financiero en disco flexible, an 

lu¡ar de prasentarlo a través dal cuaderno tradicional. 

En la Resolución Miscelánea de 1992-1993, publicada an el D.O.F. 

el 31 da Marzo de 1992, la relllla 43 menciona que para efecto• de lo 

l!lstablacido en los art !culos 52 del C.F.F. y 50 de su R•llllamento, los 

contribuyentes que hubieran dado el aviso para dictaminar sus 

estados financieros presentaran en discos flexibles de 5 1/4' , la 

información relativa al cuaderno del dictamen y sus anexos, procesada 

de acuerdo con el instructivo que da a conocer la S.H. y C.P. El disco 

flexible se presentará en dos tantos, debiendo acompal\ar al mismo la 

carta de. presentación y la hoja en la que conste el dictamen. firmado 

por al Contador Público que lo emite. 

En las reformas fiscales del C.F.F. para 1992, se precisa que la 

obligación para dictaminar sus estados financieros es exclusivamente 

para personas fisicas con actividades empresariales y para personas 

morales cuando sus inlllresos del al\o anterior hayan excedido a la 

cantidad de SS,850'000,000.00 , el valor da sus activos equivalga a 

111, 700'000,000.00 , o que por lo menos 300 trabajadores les hayan 

prestado sus servicios en cada uno de los meses del ejercicio. Se 

Incluye la obligación de dictaminar sus estados financieros a la• 

sociedades que se fusionen o escindan.en el ejercicio en que incurran 

dichos ;iotas y en los 3 posteriores también se incluye la obligación 

de dictaminar sus gstados financieros a los organismos 
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deacentralizadoa, empreaaa de participación estatal y loa fideicomisos 

públicos. 

En la tercera reaolución que reforma y adiciona a la que 

establece re¡las ¡enerales y otra• disposiciones de caricter fiscal, 

publicada en el D.O.F. del 30 de Abril de 1992, se reformó la Re¡la 43 

de la Resolución Mlscelinsa del 31 de Marzo de 1992, quedando de la 

siguiente manera: 

'Para efectos de lo establecido en los Art. 32-A, Fracc. ll y 52 

del C.F.F., 49 y 51-B de su Re¡lamento, los contribuyentes que 

hubieran dado al aviso para dictaminar sus astados financiaros, 

presentaran en discos flexibles de 5 1/4' o de 3 112' la información a . 

que se refiere la Fracc.lll del Art.51 y 51-A de dicho Reglamento, 

proceaada de acuerdo con el Instructivo para la Integración en disco 

magnético flexible del dictamen. de estados financieros para efectos 

fiscales emitido por Contador Público Registrado, o con el Instructivo 

para la integración y presentación en disco magnético flexible del 

dictamen simplificado emitido por Contador Público Re¡¡lstrado sobra 

contribuyentes autorizados para recibir donativos, según sea. al caso. 

Dichos instructivos son los que respectivamente se relacionan en los 

anexos 25 y 26 de la presenta reaolución. El disco flexible se 

presentará en dos tantos, debiendo acompallar al mismo la carta de 

praaentación del dictiimen fiscal firmada por ~I contribuyente o por su 

representanta legal y por al Contador Público qua dictamina, as i como 

el dictamen el informe sobre la revisión de la •ituación fiscal del 

contribuyente debidamente firmadas por el Contador Público que los 

emitió'. 
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En al anexo 6 de la Raaolución Miscelánea de 1993, publicada en 

al D.O.F. al 31 de Marzo de 1993, •e publica al in•tructivo para la 

integración y presentación en disco ma¡nético flexible del dictamen 

fiscal. 

En al o.O.F. del 1ll de Abril de 1993, se publica en anexo 7 

referente al instructivo y presentación en disco magnético flexible 

del dictamen fiscal simplificado, emitido por Contador Publico 

Registrado sobre contribuyentes autorizados para recibir donativos; 

anexo 9 referente al instructivo aplicable a casas da bolsa; y el 

anexo 10 re'l'arenta al instructivo aplicable a las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas da Se!iluros. 

El 2 de abril da 1993, en el D.O.F. se publica en anexo 11 

referente al instructivo aplicable a las Uniones da Crédito, y al 

anexo a publicado al 3 da Abril de 1993 sobra al Instructivo aplicable 

a las instituciones de Crédito. 
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CAPl'l\ILO 11 REQUISITOS DE LOS DICTAMENES PARA EFECTOS FISCALES. 

2.1 GENERALIDADES DEL DICTAMEN. 

En el capl tul o anterior expliqu• la relación del Lle.en 

Contadur!a y el Dictamen, su campo de actuación profesional.la ética 

profesional, los aspectos básicos de auditoria, as! como la evolución 

histórica del dictamen; paro, ¿y qué es un dictamen?, para el 

desarrollo ae1 prasant9 tema iniciaré presentando algunos conceptos 

sobra al dictamen. 

La Comisión da Normas y Procedimientos de Auditoria del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.· defina que,"el dictamen 

del auditor es al documento que suscriba al Contador·. Público conforma 

a las normas da su profesión relativo a la naturaleza, alcance y 

rasul tados del examen realizado sobra los Estados Financieros de la 

entidad de qua se trate."'•) 

El Comité de Tarminologia del Instituto Americano de Contadores 

Públicos, sei'lala que "el dictamen as la opinión del Contador Públ!c'> en 

funciones de auditor; as al documento por medio del cual el Contador 
,· 

Públ!co· lnd,epandianta sai'lala bravamente la naturaleza y alcance de la 

auditoria que ha real!zado, y expr9sa la opinión que se ha ·rormado 

respecto de los Estados Financi9ros(•:a). 

( 11)1n1t1tuto i!txicano de •:Omoom i\lblicos, A.C., :lors¡s y ?rocedioienios de !udl torta iooo 1, 3oleiin "llO 
Dict ... n del Auaitor, Edición 19'15, l1q. -1-0IO·J, . 

(ia)•9enJu1n ~olanda ielle: irejo, ~l Jic~aen ~n la Cwnt1duria ?ública~, Editarul ECASA 1 ~ii1ta :dician 
1999, 119. 9 
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l.a Comlalón Nacional de Valores, lo defina de la sl¡ulente 

forma: •et dictamen es la certificación de un bal;ance: es la expresión 

de l;a opinión profesional del Contador Público respecto a que el 

citado documento presenta la situación financiara de la empresa, 

debiendo hacer constar la amplitud del trabajo desarrollado as l como 

si el balance se formuló conforme a las mismas bases de aJerclclos 

anteriores y, an su caso, los efectos del camblco(i. 3 ) • 

Para el C.P. BanJamin Rolando Téllaz Trajo, •et dictamen aa un 

conjunto da elementos aceptados por la profesión y por al público, 

con qua el Contador Público expresa su opinión concisa sobra los 

Estados Financieros de una empresa examinados por a1"é•). 

El C.P.Vlctoi: Manuel Mendlvll Escalanta, lo define COIJ!O si¡ua1 •at 

dlct;iman es la opinión del Contador Público sobra l;i corrección 

contable de !;is cifras de los Estados Financieros, come resultado del 

examen y revisión de los mismos.e! a). 

En resumen, puedo definir qua el dictamen ea el documento 

formal <1n al cual al Contador Público amit• su opinión profesional 

sobre la razonabilidad y confiabilidad que presentan los Estados 

Financiares preparados conforme a principios da contabilidad 

¡anaralmenta aceptados, los cuales abarcan un parlado determinado. 

(••)~ ;¡u,.' ?19. 10 
(")lS!!,: 
C.•}Yic:or ~. ·'ll<lolvtl :mtant1, El...,,tos ·:lt .luaitorla, ~diiorial ¡CriSA, Jéc111i R1i1om1;n 1'1'12, ?19.159 
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Eata dictamen as al resultado de un extenso trabajo profesional de 

auditoria. 

Los puntos fundamentales que debe contener la redacción del 

dictamen, independientemente del organismo profesional que lo emita, 

son los siguientes: 

1.- El destinatario, quien generalmente es quien contrató.· sus. 

servicios de auditoria o los accionistas. 

2.- Debe identificar los Estados Financiaros a que se ·refiere· 

el Dictamen, los cuales son el Estado de Posición Financiera;(,., 

Estado de Resultados, el Estado de Variaciones en el Capita'1. C¿ntabl;. ' 

y el estado da Cambios en la Situación Financiera en basa a Efectivo. · 

3.- Se debe idantlficar la responsabilidad de la administración 

de la compailla y del auditor, ya que los primeros son responsables de 

los estados financieros, mientras que la responsabilidad del auditor 

es la da expresar una opinión sobre dichos astados financieros. 

4.- Se describirá en forma general el alcance de la auditor 1 a, 

afirmando que: 

al El trabajo se realioz:ó da acuerdo a las Normas de Auditoria 

Generalmente Aceptadas. 

bl La auditoria fue planeada y llevadá a cabo para --· otitaner. 

una seguridad raoz:onable de los Estados Financieros, as¡ como que 

éstos astan preparados de acuerdo a los Principios de . Contabilidad 

Generalmente Aceptados. 
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el El examen se reali;¡:ó mediante pruebas selectivas. 

di La auditoria Incluyó la evaluación de los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados utli;¡:ados y de las estimaciones 

importantes reall;¡:adas por la administración de la compal\ia en la 

preparación de los astados financieros, as i como una evaluación de la 

presentación de los estados financieros tomados en su conjunto, 

el La auditoria proporcionó bases razonables para la opinión. 

5.- La opinión del auditor, la cual estará basada principalments 

en la aplicación que se haya hecho de· los ·Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

8.- Redacción y firma del dicta~en'. :debe• aparecer el nombre y 

firma del 

profesional 

7.'- La fecha del Dl~tam;.~;'~iJe'~~mo ;;.¡¡a .~eneraJ es la misma 

<1n que <11 auditor concluy;.· ~u\~;~~~}ó ··~e :ucii{ol'¿, 
.,_,:', _, -- .~i .. :~~;_<; .. :· ~-· :, :---.' . 

El dictamen se an~·G'enta ~~cinformado por ~~ .. ~ pár~afos: 
al.- El párratJ.'d~~:l~~~tJl~~~l-¿n (y respÓnsabÍIÍdad; .en .el cual se. 

··~-'."º-- ·'-~.::.', · .. ~':\-:. , ~::¿:~,. ·, .. '··,,: .. ,. _ .. ! 

identifican·· 71aré~>mB:3.Ie',A~~/~.~n.!.~~~;ri:~fa~~\f~º~': atqua: se refiere e1· 

dictamen,.··· as i ~) ~!'~º la ;:res.p~nsabilidad •:de 'º,·¡~~. )~ismos .por la 

admlnistrac~~~·-~~;·1~\~~~~~~~j'~. '-9: 1;.}~~;~·~;,n~1bil·¡~;;.d~~~i;'.i~fü:~~ .-sobre • 

la opinión a.éliJ~osf.,~'st:'a'6~ct:f;~~~¿!~r:i:~~;";,·~;~>+'s•2~· .. < .• 

bl.- ~.i pár:raf~-\~'!Xi:~.,c~;.~ .. ~.x~ ª·~ditorí ª' ~ri: á1 1~~:1 _~e 
describirá el t~;i;.J~ ¡.,;;.¡i~ado. · > ; ..•. ·. :, ;< •• · '• • · 

c1.-· :;:¡ i:i.irr~i~ d~·~pi~i~n. iin el que el Cont~~~~J~¿~l!bo 
'.,'"1 ·:.:·-·º,· . 

expresa su ~pinion p~'o'i'esio~al respecto·:. t~les .,'e~'t'adb$ rin~nclerós. 
'·:,.:., 

.;·:.·. 
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Es importante señalar que al dictamen qua los contribuyantes 

presentan para efactos fiscalas, as el mismo qua al que. sa emite 

pal'a afectes financial'os, solamente qua al dictamen fiaca! contiane 

ci•l'tas cal'actel'lsticas en cuanto la su forma derivadas da las 

disposiciones del Código Fiscal da la Fadaración y su Reglamanto, 

entl'e la11 qua se encuentran las siguientes: 

al El dictamen se emite en primara pel'sona y se firma anotando 

al numero da registro del Contador Público ante la Administración 

General da Audltol'la Fiscal Federal. 

bl Debido a qua los Estados Financiaros dictaminados se entregan 

en discos magnéticos, en al párrafo da identificación y responsabllidad 

se debe identificar al número de serie del disco magnético en que se 

encuentra la información financiara dictaminada. 

el En al texto del dictamen se agrega un párrafo en el ·qué. se 

señala que los Estados Financieros se presentan y clasifican· de 

acuerdo a formatos diseñados por las autoridades fiscalas,y ··~·;e.: por 

lo tanto se deberá limitar su utilización exclusivamente p_ará .lo~-- fines 

que fueron preparados. Este párrafo se agl'ega antes del •_-párrafo de 

opinión. 

. ; .. ,., 
Algunas formas en las que se puada emitir un dictamen son las 

si¡uientes: 

1.- DICTAPIEN Llt!PIO: Si el trabajo de auditoria se afectúa 

sin limitaciones y los resultados obtenidos soportan ampliamente la 

razonabilidad da las cifras examinadas. 

34 



Dicta•en Del Contadol" 1'1:1blico pal"a Efectos Fiscales 

2.- DICTAMEN POR SALVEDAD: !.a salvedad es una excepción 

parcial o total a algunas de las afirmaciones principales del 

dictamen, la cual afecta su opinión, ya sea por que existan 

desviaciones en la aplicación de los principios o por llmitaoionea al 

alcance de su examen. 

3.- DICTAMEN NEGATIVO: Se emite un dictamen negativo 

cuando se tiene la certeza de que los astados financiaros no astan 

preparados de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados y cuando las desvl;iclones no permitirian el emitir un 

dictamen con salvedades. 

4.- DICTAMEN CON ABsrENCION: Se emite cuando por 

limitaciones al alcance de su examen, el trabaJo realizado y los 

resultados obtenidos no le proporcionan los elementos necesarios para 

emitir un dictamen con salvedades. 

5.- OTRAS FORMAS DE EMITIR UN DICTAMEN: 

Al MENCION DE UN ASUNTO IMPORTANTE EN EL 

DICTAMEN. Cuando existan circunstancias en las que sea necesario 

hacer énfasis en el dictamen a un hecho importante que debe 

revelarse en los estados financieros, éstas circunstancias se pueden 

presentar cuando: 

1.- Existan· contingencias no cuantificables, cuando por su 

Importancia saa. necesario Incluir un párr_a1'o_,.da ¡énfasis, cuando por 
,. 

falta de evidencia SU1'!clente Y competen ta·•· sea ··:necesario lncl Uir una 

.salvedad por limitaciones •al :alca~c'e ·de' la: :r.;~·isi'6n·, '/. cuando por 
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falta de revelación suficiente sea necesaria una sal vedad por 

desviación en loa Prlnclploa de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

2.- Continuación de la entidad como negocio an marcha. El auditor 

tiene Ja responsabilidad da evaluar al existan eludas suatancialas con 

relación a la posibilidad da la entidad para continuar como negocio en 

marcha tomando en considaraclón diversos factoras tanto internos 

como externos. 

3.- Cambios en Principios da Contabllldad Generalmente Aceptados 

o en la aplicación da las Reglas Particulares. El objetivo de qua el 

auditor se cercioré de qua los Estados Financieros han sido · 

preparados observando los mismos principios de aantabiliclad y las 

reglas particulares de valuación y presentación, as al informar ao.bre 

qua la camparabilidad de las astadas financiaras entre perlodasL a~n 

Cuando na se prasantan comparativas, no ha sida afectada por cambtas"· 

en las Principios de Contabilidad Generalmente Acaptados o en sus 

raglas particulares. 

BI ESTADOS FINANCIEROS COl'IPARATIVOS. SI en el al\o. anterior 

hubo salvedades o se dló una opinión negativa, o bien, al auditor ,se 

abstuvo de o pin al' esas circunstancias deberán en 
,- '- --.,-_- =··,_. ·-

actual mencionarse si es qua atln son válidas, y en caso ·:de '.·;¡.;eJya no 

existan los hechos ciue dieron origen a as~s. circunstancia·~. d·~ba;a 
nienclanarsa en al dictamen los cambias en 'las c'frcti~sti~cl;.s y, 

-_,__-~'- --;.--,- --

su casa,modlflcar la opinión pravlamenta émiticlá. 
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Los dictámenes da tipo fiscal se clasifican de la siguiente manera: 

1.- Para Impuesto Sobra la Renta: 

1.- Opinión sobre Estados Financieros básicos para fines 

flaca les. 

al.- Empresa en general. 

bl.- Instituciones de crédito. 

el.- Caaas de Bolsa. 

di.- Instituciones de fianzas. 

el.- Almacenes generales de depósito y arrendadoras 

financieras y empresas generales de depósito. 

fl.- Instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

gl.- Uniones de crédito. 

hl.- Casas de cambio. 

11.- Régimén simplificado. 

2.- Informa sÓ.bre ·la ~ltua~lón fiscal del con tribuyen ta. 
_-,·. ·:'.'·;- .·,·· .·:· 

3.- Dictamen slmpllfic~do d_e Esta.dos Financieros de personas 

autorizadas a 're.iii,ir :·don~ti~~s d'éduclbl~s para I:s.R. 
~'..· >'. 

4.- Dictilmen de i'a .. ~.'óper'aciÓn realizada 
"••';.'"A '' ·, 

raliltiva {,~· ~n~.J~~,~~Í~n cie ~colones. 

'·'. .',-

por·: personas. fisicas 

\ ·~. . /-.· ' :: . : . 
s.- Dictamen de ·la:: operación· · rHllzada · 

-. ;~ 

ré1'a'tiva. '.a.. la :·enaJenación 

por · pers~na 

·.,_; ,,, ·.'-

dei: otros bienes distintos de 

11.- Para lmpue~té ·al ·Valor Agregado:. 
; .. .,,-.:·:· .. ·:..•. 

l.- Deciárat~~ia '·ciel Contado~ PúbÍ.ico Registrado paria devolución 
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111.- Dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones que la Ley del 

se¡uro Social y sus reglamentos imponen a los patrones y 

d•m•s sujeto• obligados. 

2.2 SUJETOS OBLIGADOS A DICTAl'llNAR SUS ESTADOS FINANCIEROS PARA 

FINES FISCALES. 

Como habia mencionado anteriormente, a partir de los ejercicios 

fh;cales que terminen al 31 de Diciembre de 1990, se hace obligatorio 

que cierto tipo de contribuyentes dictaminen sus Estados Financieros 

para efectos fiscales. Atendiendo a lo que marcan las disposiciones 

fiscales, y de conformidad con lo establecido en el Art.32-A del 

Códi¡¡o Fiscal de la federación, las persona a fisicas con actividades· 

empresariales y las personas morales qua se encuentren en algunos· de 

los supuestos señalados a continuación, tienen la obligación •de 

dictaminar sus estados financieros por Contador Plibllco Autorizado, en 

cumplimiento con los r:-equisitos que marca el Art.52 del c.F.F.: 

1.- Laa que an el ejarcicio inmediato anterior: 
. ",····:. .. :'. ., 

al.- Hayan obtenido ingresos acumulables -, superiores·, a 

NS7'554,000,00 
'~·.·~. ' .··, 

bl.- Cuando el monto de sus activos para\ fines •.del 

Impuesto al Activo, sea superior a N115'107,00°0.oo.<'~',;;¡;,';.,,·;,-> 

el.- Por lo menos 300 tr:-abajadores -·les ·;·hub!Émiri prestado 

urvicios en cada uno de los meses del aj~rcici~} ·:'1'. , "'" ::::~·.-
Las cantidades señaladas deberán for"ma 

; ·;·;_~. ~ ; 

anual, utilizando el factor:- de actualización 'da' ' contribuciones 

establecidos en el Art.17-A del C.F.F., dichas cantidades cor:-respcnden 
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a las publicadas en al D.O.F. del 28 da Diciembre da 1994 en las 

reformas al CódilJ!O Fiscal de la Federación para el ejercicio 1995. 

11.- Las personas fi sleas y morales que ten11an autorización 

para recibir donativos deducibles da impuestos de conformidad con los 

términos mareados por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. En asta 

caso al dictamen se realizará en forma simplificada. 

111.- Cuando se fusionan o escindan, tendrán la obligación 

de dictaminarse en al ejercicio en qua ocurran dichos actos y en al 

si¡uiente. 

IV.- lo marcado en la Ley da Entidades 

Paraestatales, los Organismos Descentralizados, las Empresas de 

Participación Estatal y .los .Fidéicomisos, también 9stán. obligados a 

dictaminar sus 9stados financieros. 

Es Importante ~~~~l~r qJe ~¡~,. .,~fe;tos~de Ja obligatoriedad del 

personas morales~ 

, .. -. -

r9sultado Tlseal consolidado·;:· 

Se eonsld,¡r~ .· qu~(~~;~te un cont;_~'; 
casos: 
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al.- SI las actividades mercantiles de la sociedad de qua 

se trata se realizan preponderantemente con la sociedad controladora 
- • 1 • 

o las controladoras. ·.: · . . . ·e-" ' '. .. 
bl.- Si la controladora o las controladoras ten¡an Junto· 

con otras personas <Flsicas o morales) vinculadas con ellas, una 

participación superior al 5011 da las accionas con derecho a voto de 

la sociedad de que se trata. 

el.- Si la empresa controladora o las éontroladoras tienen 

una Inversión en la sociedad da que se trate, de tal ma¡ni tud que 

las permita ejercer una Influencia preponderante en las 

operaciones de la empresa. 

Para efecto da ejemplificar los l!mites de Ingresos acumulables 

y valor de los .. activos por los cuales se tiene la obligación de 

dictaminar para efectos fiscales los estados financiaros, consideré 

que ser 1 a más fácil comprender dicha obligatoriedad mediante la 

siguiente tabla: 

1Aii10 INGRESOS VALOR DE TRABAJADORES EJERCICIO 
1 ACUMULABLES ACTIVOS EN CADA l'IES A DICTAl'llNAR 

l 1990 N•s•ooo,000.00 Nl10'000,000.00 más de 300 1991 
11991 NtS'BS0,000.00 Nl10'000,000.00 más de 300 1992 
l 1992 Nt6'54 7,905.00 Nl13'095,B10.00 más de 300 1993 ¡ 1993 N17'071,000.00 Nl14'143,000.00 más de 300 1994 
1994 Nt7'554,000.00 Nl15'107,000.00 más de 300 1995. 
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2.3 REQUISITOS PARA QUE EL CONTADOR PUBLICO S.ITA iNFORrtES Y 
DICTM'ENES FISCALES. 

t:l primer requia!to qua debe cumplir el Contador Público, ea el 

contar can reai•tro para dictaminar, emitido por la Seer-etaria de 

Hacienda y Crédito Público, para lo cual deberá reunir loa •i11uiantaa 

requisito•: 

1.- Tener Nacionalidad Mexicana. 

2.- Tener titulo da Contador Público re11istrado ante la Secretarla de 

Educación Pública. 

3.- Ser miembro activo da un Co1a1io de Contadoras, reconocido por la 

S.S:.P. 

4.- Presentar el formato fiscal 36, ante la Dirección General da 

Auditoria Fiscal Federal, o en la Administración Local de Auditoria 

Fiscal de la localidad a la qua corresponda el Contador Público. 

¡;:¡ dia · 22 de Diciembre da 1993 fue publicado an el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto que reforma, adiciona y daro¡a 

disposiciones da diversas leyes relacionadas con el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte; en la cual se adiciona el Inciso bl, a 

la fracción l ael Art.52 aal C.F.F. , el cual menciona que podrán 

obtener su registro !)ara aictamlnar •tas personas e><tranJeras con 

derecho a dictaminar conforme a los tratados Internacionales de que· 

México sea parte•. C:sta reforma entrara en viaor a partir del lll de 

Enero de 1996. 

Esta reforma fiscal va de acuerdo con la pol 1 tica da apertura 

económica del Gobierno Federal y en cierta forma obligará al Contador 

Público 3 capacitarse para ser :neJor y más eficiente en su actividad 

profesional, y aún cuando representa una amenaza debido a que habrá 
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mayor competencia para 1 os Contador•• P(Jbllco• dal pal s, tambi•n 

repr••anta el aumento da su campo de acción y actuación profesional, 

aa I como tambi•n la po•ibilldad de poder obtener un reconocimiento y 

nivel internacional. 

El formato mencionado anteriormente lleva por nombre 'Solicitud 

da Re¡istro de Contadores Públicos y de Sociedades o A•ociaciones de 

Contadoras P(Jbllcos•, y se acompal\ará de copia certificada de la 

siguiente documentación contemplada an .,¡ Art.45 del Reglamento del 

Código Fiscal da la Federación: 

al.- Docuaanto qua acredita su nacionalidad f'lttxtcana. 

Raspacto a eate punto, Ja Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos· 

Mexicanos, en su Art.30 menciona que la nacionalidad mexicana se 

adquiere por nacimiento o por naturalización. 

Son ••xicanoa por naclaianto1 

1.- Loa que nazcan en territorio de la república Mexicana, 

indepandiantemanta de la nacionalidad qua tangan sus padres. 

11.- Los qua nazcan en al extranjero da padres mexicanos: da 

padre mexicano o de madre mexicana. 

111.- Los qua nazcan a bordo da embarcaciones o aeronaves 

mexicanaa, ya sean de guarra o mareantes. 

Son aaxicanoa por naturalización: 

1.- Los 10xtranJaros qua obtengan da Ja •Secr10tar la da Relaciones 

extariorl!s carta da naturalización. 

11.- La muJ10r o al varón l!xtranJeros qua contrai¡an matrimonio 

con varón o muJer mexicanos y tengan o 1utabl10zcan au domicilio. 

dentro del territorio nacional. 
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bl.- Cédula Profaaional axpadida por la S.E.P.: 

La cédula profesional es el registro del titulo profesional en 

la Dirección Ganara! ele Profesiones, adscrita a la S.E.P •• Al ra1istrar 

dicho t 1 tulo ae obtiene una patente de aJarclcio, la cual sa requiera 

para acreditarse pro'l'esionalmenta como Contador Público, ya saa para 

ingresar a alguna Asociación ?ro1asional, o como an esté" caso, se 

requiere para obtener al registro para dictaminar Estados 

Financieros para efectos fiscales. 

el.- Conatancia qua acredita al sar eiaabro activo da un Coleaio 

da Contadores Públicos. 

Dicha constancia deberá ser expedida dentro de los dos 

meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 

registro. 

dl.- Deberá anexar un escrito relativo a la aanifeataclón que sa 

hace, bajo protesta de decir verdad, qua no esta sujete a proceso o 

condenado, por cielitos de carácter fiscal o por delitos intencionales 

que aaerlten pena corporal. 

El Art.45-A del Reglamento del Código Fiscal ele la Federación, 

establece que los Contador!!s Públicos registrados o los que deseen 

obtener su registro en los términos del Art.52-A del Código, que 

presten sus servicios en .. un::: .. despacho. ,:c1e . contadores, deberán 
-·-··-,';--;'-'-·-=;:!.-~~-";-:=-=--·~o:::;;---

acompañar al original.del ;aviso ,i'ara:;preseritár,el dictamen, una copia 

de la solicitud d.! rag~stro d;. · d:e~p~~~';;¡··f:~~~}"~1/S:ei1dique acr9dite. su 

pnsentaclón. :En 'dich•~;.~vl~o!cleb~~~ ~~~star lo 
:;;· 

·,_~- ., 

persona. moral; a , la, que presten 1.- Denominación 

S:t!i~i811 te: ,:-· 

sus servicios.'º 
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11.- Domicilio fiscal y R•1iatro Federal da Contribuyentes da la 

persona moral. 

111.- N.:imero de ra1iatro aai1nado por la Dirección Ganara! da Auditoria 

Fiscal Federal al despacho contable. 

IV.- Nombras da loa Contadoras P(lblicoa autoriz:adoa para dictaminar 

que prestan sus servicios a la misma persona moral. 

La solicitud da ra1iatro da despachos deberá prasantarsa en el 

mismo formato 38, con los anexos 38-1, an 111 caso da tener como 

socio• a C.P. con ra1iatro ante la AGAFF, y el formato 38-2, en el 

caso da qua al despacho solicitante cuanta con 

estas dictaminan Contadores P(lblicos Registrados. 
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2.3.1 l'IANTENll'llENTO DEL REGISTRO DEL CCJNt'ADOR PUBLICO. 

Para mantener al registro, al Contador Publico daberi notificar 

cualquier cambio an sua datoa, ser socio activo da un colegio o 

aaociación profesional, praaentari constancia da axámenes anta la 

autoridad fiscal, as 1 como tanar constancia de cumplimiento da la 

nor111a da aducación profaaional continua, ya que los contador•& 

públicos qua cuenten con ra11istro para dictaminar deben demostrar que 

se mantienen actualizados an los aspectos contables, de auditoria y 

fiscal, qua la son inherentes al ejercicio profesional de la auditoria. 

Durante al mes de Abril de 1993 fue publicado para su 

conocimiento en al Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. el 

proyecto de cambios a la Nor111a da Educación Profa11lona1 Continua, el 

cual fu• pro111ulgado debido a su aprobación con un 96_!1 da los votos 

recibidos que sumaban en total l,454. La aplicación da asta nor111a 

entró en vigor a pirtir del perlado que Inicia el l da Enero da 1994. 

Las más, i111portantas proposiciones da cambio a esta nor111a son 

el astablacimianto da diferentes grados da cumplimiento da puntos da 

Educación Profesional Continua, según al área profesional en al qua se 

desampalla al Contador Público, también esta nueva norma incorpora 

elementos da vanguardia para recalcar la validez a importancia da 

S1ctuación profesional de la Contadur!a Publica. 

'La Educación Profesional Continua, as la actividad educativa, 

programada, formal )1 reconocida, qua -al Contador Público llevará a 

cabo con al objeto da actualizar )1 mantener sus conocimientos 

profesionales en al nivel que le exige su responsabilidad aocia1•. 
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El cumpllmi•nto de esta norma •• obll11atoria para todos los 

miembros del instituto. 

L.os socio• qua realicen su ejercicio profesional an forma 

independiente deb•r•n reunir un minimo de 45 puntos, y en el caso del 

Contador Público que practique auditor las, por lo meno• 20 puntos 

dabaran corresponder a capacitación impartida o recibida an el araa 

contable, fiscal y da auditor la, participación en comisionas da trabajo 

tácnicas o de lnvasti11aclón, producción de art !culos o libros sobra 

dichas áreas. 

Para reunir dichos puntos, se podrán ejercer las opciones 

referidas a actividades propias, rala.clonadas, afines y aplicables a la 

Conta.duria Pública. 

La primara opción que se sel\ala en la tabla de puntuación de 

Educación Profesional Continua, es &! recibir instrucción durant& una 

semana d& actualización o da contaduria pública en cursos, 

conferencias, seminarios, panel, simposio y masa redonda; impartidos 

por el l.M.C.P., Federadas, Univarsidadas, Tecnológicos, Institución de 

Ensel\anza Superior, Instituciones con reconocimiento oficial, &mprasa 

an la que esté laborando, Instituciones r&conocidas por la Federada, 

Organismos Gubernamentales y Despachos da Contadores Públicos. En 

estos caso la unidad para valuación ser~ la duración del svant.o, y sa 

otorga al valor de 1 punto por hora. En al c:iso de qua hubieran sido, 

celebrados &n el extranjero &atoa recibirán un valor de 2 puntos por 

hora. También sa puada recibir instrucción an estudios d• post-grado, 

como doctorado, maestr la, diplomado o especialización, impartido por 

lnst!tucionas de ansal\anza superior con reconocimiento oficial 
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otorgándose L punto por hora, y la valuación ae realizará de acuerdo 

a la duración del avento. 

l.a segunda opción •• impartir instrucción an pricticas 

profesional••• cursos, con'i'eranciaa, seminarios, panel, simpo•!oa, y 

mesas redondas; en éste caso •• otorgarán 2 puntos por hora las do• 

primeras veces que se Imparta un mismo material, y la unidad para 

valuar será la duración del avento. Asimismo s ! imparta cátedras en 

lnstituciones da Ensa~anza Superior con reconocimiento oficial, an 

cursos da doctorado, maestr !a, diplomado o aspaciallzac!ón y 

licenciatura; la unidad para valuación será la misma cátedra semestral 

impartida no más da dos vacas por a~o. sa otor¡¡arán 2 puntos por 

hora las dos primaras veces que se Imparta un mismo material. 

Otra opción as al participar an comisionas da trabajo, tácnicaa 

o de investigación; miembro . del Comité EJacuttvo del l.M.C.P., o de. 

órgano de gobierno de federadas. Esta participación se realizará etn al 

l.M.C.P., an F9daradas a Instituciones reconocidas y oficialas de 

manara constant¡t mediante un programa y la unidad para valuar sarán 

12 m<>ses o proporción, 91 valor en puntos 9s da 20 por a~o. 

Si participa como sinodal 9n examen a nivel doctorado, maaatr!a 

o licsncia~ura se la otorgan 2 puntos por examen. 

Si 9Jarca la opción de participar en aventas técnicos o 

convanc!onas relativas a la profesión se la otorgan· 6 puntos por 

asistencia. 

Si participa dirigiendo trabajos da tesis o aqui"valantas a 

estudiantes da nivel doctora.do, maastr!a o l!c~nc¡atúr'a. se .. citor¡¡ará 

un valor da 5 puntos por cada traba.Jo concluido; 
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Tambi•n se puede ejercer la opción de producir articulas 

relativos a la profesión por lo que ae hará merecedor da 5 puntos 

por articulo terminado. 

Si as autor de un estudio de invasti¡¡ación presentado an 

congreso o simposio se le otorgan 40 puntos. 

En 91 caso de que dicho estudio sea prasentado para el premio 

Nacional de la Contadur!a P(lblica y obten¡a 111 1Q, 2!1 o 3er lugar , o 

obtenga mención se le otor11arán 40 puntos. Con el hecho de ser autor 

participante se otor¡¡arán 15 puntos y si e• solamente coautor se le 

otorgarán 10 puntos. 

Si publica un libro obtendrá 30 puntos, y en caso de que sea . 

coautor se la otorgarán 10 puntos. 

Asimismo se puede ejercer la opción da presentar examen 

formulado por la Federada. o Instituciones Oficialas, relativo a_ su 

práctica profesional: si lo aprueba con más da S de calificación. la 

valuación an puntos se hará da acuerdo a todos los qua a su sector 

requiera. 

Si se alabora una opinión razonada por ascrito a las 

auscultaciones del l.M.C.P. y asta as entre¡ada oportunamente en al 

tiempo de 1 imite de auscultación sa proporcionan 5 puntos por cada 

escrito, 

Si se· elabora una sinopsis critica, de un libro de texto 

profesional en beneficio de un sector de la profesión y se considera 

qua dicho documento as .:it11 con valor critico se le otorgan s puntos 

por cada documento producido, 

Si $e tiene suscripción a revistas especializadas de la 

profesión, de su práctica profesional y Diario Oficial de la Federación 
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sa le otoc-11ará un Yalor por cada auacr!pción anual de 1 punto. En 

este aapacto a• tiene el l lmit• de no otor¡ar m.ta de 5 puntos por 

asta concepto. 
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2.3.2 SUSPENSION Y CANCELACION DEL REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO. 

La Sacretaria de Hacienda y Crédito Püblico, suspenderá el 

re1istro otor1ado al Contactar Público, en loa términos qua se 

mencionan en la tracción l dal Art.57 del R•1lam•nto del Cócti¡o Fiscal 

eta la Federación. 

al.- Cauaaa de aaoneatación: 

1.- Praaantar Incompletos los documentos y anexos del dictamen. 

2.- Qua la información del dictamen, prassntada en diskette en 

dos tantos no coincida entra un disco y otro. 

3.- Si al Contador Público no atienda los requerimientos eta. 

proporcionar información o na exhibe los sistemas, re1istros contables 

y documentos ori1inales. 

bl.- La suapenalón por un afio _ pl'oclldera por las •i1uientas 

cauaaa: 

1.- Cuando el Contador Pl.iblico acumula tres amonestaciones. 

2.- Cuando el Contador Público no exhiba los papelea de trabajo 

a laborados con motivo da la auditor la practicada, 

3.- Presente el disco tlaxible que no inta¡re la información 

contarme al instructivo sei'lalado par la 

Cr•dito Público. 

Secretaria da Hacienda y 

el,- La suapenalón por do• afio• •• ll•'fal'á a cabo cuando: 

1.- Se elabora el dictamen fiscal contraviniendo las 

disposiciones astablecidas en al Código Fiscal de la 

demás relativos a su reglamenta. 

2.- Se presenta disco flexible sin !n'l'ormación, 
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Cuando el Contador Público •• encuentra sujeto a proceso por 

la comisión de delitos fiscales o delitos Intencionales qua .. meritan 

pana corporal, la au•pans!ón durari al tiempo qua dura al proceso. 

La fracción 111 del Art.57 del R.C.F.F., menciona las cauaas 

siguientes para proceder a la cancelación del ra¡!•tro del Contador 

Público. 

al.- Cuando hubiese reincidido en la violación a las· disposiciones 

que r!¡en la elaboración del dictamen y otros documentos para afectos 

l'!scalas. Hay reincidencia cuando al Contador Público acumula 3 

suspensiones. 

bl.- Participar en la comisión da delitos d~ carácter fiscal que 

ameriten pena corporal, respecto a los cuales se haya dictado 

sentencia definitiva qua lo declare como culpable. 

Las sanciones señaladas llnter!ormante tienen por objeto al 

mantener la calidad, honestidad e Independencia 111antal . de los 

Contadores Públicos al realizar e.l trabaJo. da d!ctam!nación de Estados 

Financieros par" afectos fiscalea •. 

La evaluación de· la.: actuación profesional del Contador Público 

Registrado, sari realizada '.g~ ... '.; ~l pe~s~~~; ~ác~!c~ encar¡ado da la 

revisión, y an el caso : ·d·,;·}qÚs: se ·date'cten irrai¡ular!dadas o 

deficiencias en el traba.lo · ~~alÍ~~~~:·~~\d~g~~i¡;Ú~t~¡rar un expediente 
. .\~·:··, .. :, -,. ;:_'.''.',';- ,, , :: "' . 

da deficiencias por medio del .. cúaí".~á~~ a":: eó~Ócar ; .. 1 os funcionarios 

responsables da la· 'secretaria ·~-~ .... ri~cie'nda··;,'Y Crédito Público las 

deficiencias en qua inccurr!i. '.. ~¡,. Con~~dor'":?i:ibli~o. Dicho informe da 

de'l'!c!encias se !ntei¡ra peri 
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1.- Ori1inal del in-forme da daficiancias de actuación pro-tesional. 

2.- Propuesta da sanciones al Contador Público <Exhorto, amonestación, 

suspensión o cancalaciónl. 

3.- Original y sobrant9s dal acta de aportación de datos e in-formes, 

o en su caso, acta da no comparecencia. 

4.- Fotocopia de Informe da observaciones. 

s.- Fotocopia de anexos del dictamen, papeles d9 trabajo del Contador 

Público, 'fotocopia de las ctdulas relativas las irregularidades 

elaboradas por el personal que l l9vó a cabo la revisión, oficios de 

solicitud de información o documentación, contestaciones a éstos y 

demás documentación que sirva de apoyo a la determinación de la 

irregularidad o irregularidades. 

6.- Cuando se trate de casos enviados a visita domiciliaria <En caso 

de que el Contador Público no se presente a revisión da papeles de 

trabajo), fotocopia del acta final y/o liquidación. 

1'sta expediente se hace por triplicado y se distribuya a la 

Administración General da Auditoria Fiscal Federal, a la Administración 

Fiscal Federal y a la Administración Fiscal Federal hpacial. 

En el Art.56 del R.C.F.F. se describe al procedimiento para la 

imposición de sancionas, qua consista básicamente an que, una vez 

determinada la Irregularidad, se le hace saber por escrito al Conhdor 

Púb!lco y se le concede un plazo de 15 dias para que manifieste lo 

que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas respectivas, las 
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cuales debe acampallar a •u escrita. Una vez: agotado este 

procedimiento, la Administración General de Auditoria Fiscal Federal 

con loa elementos disponibles emitirá su resolución, dando aviso al 

colegio profeaional que corre•ponda cuando se trate de suspensión y 

cancelación del re11istro. 

2.3.3 ll'IPEDll!ENTOS PARA DICTAl'llNAR. 

Los siguientes son considerados Impedimentos para dictaminar 

Estados Financieros, por afectar la Independencia e imparcialidad del 

Contador Público Re11istrado, de conformidad con el Art.53 del R.C.F.F •. 

1.- Sea cónyuge, pariente por oonsaniuinidad o civil en linea recta sin 

limitación de grado, transversal dentro del cuarto y por afinidad 

dentro del segundo, del propietario o socio principal de la '!mpresa o 

de algún director, administrador o empleado que tenga intervención 

importante en la administración. 

11.- Que en el ej•rcicio a dictaminar sea o haya aido, director, 

miembro del consejo de administración, administrador o empleado del 

contribuyente o de una empresa afiliada, subsidiarla. o que este 

vinculada económica o administrativamente a él. 

111.- Tenga o haya tenido en el e1jercicio fiscal que dictamina alguna 

vinculación económica que le Impida mant11ner au Independencia. 

IV.- Participe en función de los resultados de la auditoria. 

V.- S11a ai¡ente o corredor de Bolsa de Valores en ejercicio. 

VI.- Sea funcionario o empleado del Gobierno Federal. entidades 

federativas coordinadas en materia de contribuciones federales o de 
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un or¡anla1110 de•c•ntrallzado que ten¡a oompetenela para dietaminar 

contribuciones. 

VII.- Eat• vinculado con al contribuyente, da al¡una forma qu41 la 

impida mantener su Independencia 9 imparcialidad de criterio. 

El parente•co consan11uineo ea aquel vinculo ,luridleo que se 

establece y axiate entre personas que daselanden de progenitores 

comunes. Esta tipo de parentesco puada ser medido, y para ésto se 

toman en cuenta las ¡aneractanes, a cada generación la corresponde 

un ¡rada que representa la unidad que se utiliza para verificar la 

medida del parentesco; la serla de grado$ forma la linea de 

parentesco. 

l..as manaras en que ae pueden medir dichos gradoa son las siguientes: 

L.- En linea rectal En la que se determina el ¡¡rado de parentesco qua 

une entre si a pe1rsonas que1 descienden unas da otras como puede ser 

el caso de padres 9 hijos, nietoa, etc ... 

2.- En linea transversal o colat .. ral: De esta man41ra se obtiene el 

¡rado en que están relacionadas las personas que descienden de un 

t:-onco común, como hermanos, primos, sobrinos. ato . . 

El parentesco por afinidad nace al contraer matrimonio, ae 

!lstablece entre el marido y los parlen tes de la e1sposa, ·. y. entre la 

esposa y los parientes del esposo. 

El parenteseo civil nace por la adopción y l!¡a al adoptante con 

91 adoptado. Por medio de la adopción se crean .entre .í1doptante y 

adoptado los mismos derechos y obl!gae!ones que ori¡¡ina la ·filiación 

lei¡itlma entre padre 11 hijo. 
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De manera ¡riflca lo• tipo• de parentesco sa puaden reprasentar de 

la sli¡uianta forma: 

LINEA 

RECTA 

CONSANGUINIDAD 

Abuelo TRANSVERSAL 

Padr/ ~Tio O 

HiJo/ ')rimo COLATERAL 

Nial(' ~rino 
Bisnlt:: 

CIVIL 

Adoptante 

Adoptado 
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2.• REQUISITOS l>E LOS DICTAl'IENES DEL CONTADOR PUBLICO. 

2.4.1 REQUISITOS GENERALES. 

Sólo se ccn•ldel'an oiel'toa, salvo prueba en contrario los 

dlotá111enes elaborados a contribuyentes por Contadoras ?üblicos 

autorizados, la relación con el cump1!4niento da las dlsposiclonaa 

fiscal•• y aclaraolones qua formulan los Contadoras Públicos a dichos 

dictámenes, siempre y cuando sa reúnan los áiguiantas requisitos 

astablaoldos en al Art.S2 del C.F.F. 

1.- Quien dictamina debe aer Contador Público registrado ante las , 

autoridades Fiscales. 

2.- El dictamen daba eumpllr con dispoalolones dal R.C.F.F. y 'form_ularse 

da acuerdo con las normas da auditor la. Dichas · dlapoalciones se 

tratarán sn temas subsecuentes. 

3.- El Contador Público Reg!stradq.;daba emitir baJo protesta de decir 

verdad, un informa sobre la revisión da la situación fiscal del 

contribuyente, 11stablecido en el R.C.F.F. , y cuyos lineamientos para 

su elaboración y presentación se verán más adelanta. 
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2.4,2 FORl'IA DE CUl'IPLIR CON LAS NOMAS l>E AUDITORIA. 

Dentro de los requisitos •»<igidos al Contador Público que emite 

informes fiscales, se encuentra <tl de que au trabajo lo deearrolle 

conforme a normas de auditoria, respecto a esto el Art.52 del R.C.F.F. 

menciona que las normAs de auditarla se consideraran cumplidas de la 

.al¡ui•nta forma: 

1.- ~as normas que se refieran a la capacidad, indapendencia e 

imparcialidad profesionales del Contador Público, se cumplen siempre y 

cuando el ragistro tenga vigencia y na se ten¡an impedimentas para 

dictaminar, ya que de tener dicho Impedimento sera como consecuencia 

de que se afecte su Independencia e imparcialidad. además si se tiene 

vigente el reglstro se debe realizar el trabajo de auditoria en 

correcta cumpl!miento con la norma de capacidad profesional que se 

integra por el estudio y la investigación constantes, as 1 cama par la 

habilidad práctica que le permite desarrollar su trabaja de auditoria 

con la calidad profesional requerida. 

11.- ~as normas relativas al trabajo profesional ¡¡e cumplen cuando: 

al.- El Contador Público obten¡a los alementos da Juicio 

suficientes para fundamentar 3U dictamen. como consecuencia de su 

trabajo de auditor !a. 

bl.- Haya determinado el alcance y naturaleza de los 

procedlmlentos da auditoria que se aplicarán como consecuencia del 

<rstudio y evaluación del lOistama de. control ... ,Interno dal 

contribuyente. 

el.- Obtanga los 'llemantos de . Juicio pr~~~t.¿rios ·ª Información 

presentada en los Estados Financieros'. y e.n su·~ no.tas~ y considere 
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que •atoa sean suficientea y adecuados para su razonable 

interpretación. 

2 ••• 3 INFORllE SOBRE LA REVISION DE LA SlTUACION FISCAL DEL 

CONTRIBUYENTE. 

Oe acuerdo con lo que establece el Art.57 d•I R.C.F.F. , este 

informe se integrara de la siguiente manel'a: 

1.- Declarar baJo protesta da decir verdad el cumplimiento del Art.52 

del C.F.F. y damas aplicables, as! como que la revisión se efectuó· 

conforme a las normas de auditor !a. 

11.- Manifestara que dentro de las pruebas selectivas, se examinó la 

situación fiscal del contribuyente conforme a normas y procedimientos. 

da auditoria por el periodo que cubren los Estados Financieros. 

al.- Mencionar las omisiones observadas o sellalar que no se 

observó omisión alguna, respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones como contribuyente o retenedor. 

bl.- Mencionar cualquier omisión observada en 

Importación o exportación, sin Incluir el 

clasificación arancelaria. 

impuestos de 

examen de la 

el.- Mencionar que dentro del alca11ce de las pruebas se 

cercioró en forma razonable de que los bienes y servicios 

adquiridos por 91 contribuyente fueron recibidos y 

prestados r9spectivamente. 
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111.- HarA mención •xprasa da qua verificó el calculo y •htero da las 

contrlbuclona• federales qua •• cauaan en al eJerclcto, tambltn 

mencionara la verificación de las cuotas obrero patronales cubiertas 

o enterada• al !.M.S.S. , la• cualea son Incluidas dentro da la relación 

de contribuciones a car¡o del contribuyente en su caracter de 

retenedor. 

IV.- Manifestar haber revisado en función de su naturaleza o mecanlca 

de aplicación, las partidas que lnte¡ran los anexos siguientes: 

al.- Conciliación 9ntre el resultado contable y fiscal para 

afectos de l.S.R •• 

bl.- Conciliación entre los Ingresos dictaminados y los 

declarados para 9facto de contribuciones. 

el.- Conciliación entra ra¡¡tstros contables con la declaración 

del ejercicio y cifras dictaminadas respecto del l.V.A •• 

v.- Manifestar el habar revisado las declaraciones complementarlas 

presentadas en el ejercicio dictaminado qua modl'l'lquen las de 

eJarclctos anteriores, as 1 como las presentadas por diferencias 

determinadas en •I eJarclclo. Asimismo sel\alará si as necesario, al 

Incumplimiento en que hubiera Incurrido el contribuyente en cuanto a 

s1Js oálculoa y basea. 

VI.- Mencionar expresamente el haber revisado 9n función da su 

naturaleza y meca.nlca da aplicación utill:ada en su caso. en ejercicios 

anteriores la determinación y pago da la P.T.U. 

VII.- Declarar haber r•vlsado los saldos de ·las· cuantas da los 

análisis comparativos de gastos, también marÍl'i';.sta'rá:;_·que revisó la 
. . 

Información relativa a los .,stlmulos fiscales y· rasoludiones obtenidas 

59 



Dlcta•en Del Contador ~blico para Efecto• Fiacale• 

de la• autoridad•• fi1cal••• hará conatar cualquier lncumplimlsnto de 

la• diapoaicion•• t'tacalea en que haya incurrido el contribuyente, 

VIII.- M•nclonar la responsabilidad solidarla d•l contribuyente como 

retenedor en la enajenación de acciones por realdentes en al 

extranjero. 

IX.- Manifestará haber revisado loa resultados por t'luctuaclón 

camblaria, indicando el procedimiento y alcance aplicado. 

X.- Revelar loa saldes y las tr•nsacolcnes de adquisición o 

. anajenación de bienes, la 

otorgamiento o recepción 

celebración de contratos 

pr•atación o 

d•l uso o 

que den 

recepción de servicios, el 

goce temporal de bienes, 

lui;¡ar a re11al las. Dichas· 

transacciones realizadas con sus principales accionistas, subsidiarlas, 

asociadas y a filiadas. 

El informe deberá s•r · firmado seilalando nombre y re¡¡istro del 

Contador Público qua lo emita. 

80 



·Dtctaaan Del Contador Nblico para Efecto• Ftacale• 

2.5 INTEGRACION DE LOS ESl'ADOS FINANCIEROS Y ANEXOS DEL DICTAf!EN 

FISCAL. 

D• acuerdo al Art.50 del R.C.F.F. , 1011 documentos qua presentará 

al contribuyanta qua haya prasentado el aviso para dictaminar au11 

astados financieros son loa siguientes: 

1.- Carta da presentación del dictamen, an el formato 40. 

2.- Dictamen del Contador ?\Jblico relativo a sua estados financieros. 

3.- Los estados flnAnciaros siguientes, examinado• por el Contador 

P\Jbllco respecto da los cuales emite su dictamen. 

al.- Estado da Posición Financiara. 

bl.- Estado de Resultados. 

el.- e: .. tado da Variaciones en al Capital Contable. 

di.- Estado da cambios an la situación financiara en basa a 

afectivo. 

También dabará prasantar las notas a .dichos 11s.tado11. 

financiaros. ·'. ,> :,· 
4.- El Informe aobra la revisión da la situación ·~_'fiscal del 

contribuyente !Omitido por al Contador P\Jbllco ra¡is.trado. 

5.- Los dguiantas anexos a los astados financiaros. 

al.- Análisis comparativo por sub-cuantas da !'os :·g~s·t~s .. da 

fabricación, gastos da venta, gastos financiaros y otros, 

bl.- Relación de contribuciones a cargo del contrlbuya~ta o an :su 

caráct"r da retenedor, manifestadas baJo protesta da de.cir·::·.;9·¡;'daii: ·En 

el caso da contribuyan tes personas flsicas, sa deberán mencionar· laa 

contribuciones causadas por su actividad empresarial, as i' como las 

qua provengan da ingresos distintos a dicha actividad, o mencionar 
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expresamente qua no cauaó otra• contribuciones a qua na obtuvo 

otras ingrasaa, para qua da asta manara sa muestra . el l.S.R. 

definitiva. 

el.- Conciliación antra al resultada aantabla y al fiscal para 

a-factos del l.S.R. 

di.- Conciliación antra las ingresas dictaminadas y loa declaradas 

para a-factos da! J.S.R., !.V.A. y an su caaa dal t.E.P.S. 

el.- Relación de contribuciones par pagar al cierre dal ejercicio 

a carga dal contribuyente a como ratanadar. 

fl.- Conciliación da registros cantables can la declaratoria .-del 

ejercicio y can las ci'fras dictaminadas respecta al !.V.A. 
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2.5.1. REQUISITOS DE LA DOCUMENTACION. 

Lo• raquialtos qua deba cumplir al Dictamen. loa Estados 

Financiaros, as I como los anexos a dicho• estados financiaros, aon los 

siguiente• da conformidad con al Art.51 del R.C.F.F. 

1.- El texto del dictamen relativo a los Estados Financieros, deberá 

apegarse a alguno de los que haya adoptado la agrupación u organismo 

profe•lonal de Contadores Públicos reconocido por la Dirección General 

da Profesiones da la Secretaria da Educación Pública. al qua ast• 

afiliado el Contador Público qua lo emite. Da igual manera, se deba 

Indicar al número da registro otorgado por la S.H. y C.P. a través da 

la Dirección General da Auditor la Fiscal Federal o por la 

Administración Flsca 1 Federal. 

Destacan como organismos profesionales de Contadoras Públicos 

nacionales el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. , el cual 

fue fundado Oficialmente en 1923, agrupa a mas de 56 colegios 

profesionales y emite diversos pronunciamientos en materia da taor la 

contable, an matarla de ética profesional, principios de contabilidad, 

normas y 

auditoria 

procadlmlantos 

operacional, 

da auditoria, 

servicios da 

aervicios 

consultor la 

de consul ter 1 a, 

administrativa, 

criterios bursatlles y disposiciones diversas. Dicho instituto ha 

aprobado el siguiente texto a utilizar para la presentación del 

dictamen fiscal: 
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A le• SallcrH Accionistas de CIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 

Ha examinado loa Eatados da Situación Financiara de CIA. NACIONAL, 

S.A. DE C.V. , al 31 de Diciembre da 1993 y 1994, y loa Eatados de 

Reaultados, de Varlaclonea 11n el C.apital Contable y de Cambio• en la 

Situación Financiara qua las son relativo• por los ejercicios qua 

terminaron en e•a• fachaa, que sa encuentran Incorporados an el 

disco ma11n•tlco flexible antre11ado a la Admlnlatraclón General de 

Auditoria Fiaca! Federal de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, identificado con el número de serie 13571322D7. Dichos 

astado• Financiero• aon responsabilidad da la administración de la . 

compall ta. MI reaponsabllidad consiste en expres.ar una opinión sobra 

loa miamos con base en mi auditoria. 

Mis axámenas fuaron reall::adoa da acuerdo con las normas de 

auditoria 11enaralmenta aceptadas las cuales requieren que la 

auditoria sea planeada y real!::ada de tal manara que permita obtener 

una seguridad razonable de qua los estados financieros no contienen 

9rroraa importantes, y de qua están preparados de acuerdo con los 

principios de contabilidad ¡enaralmente aceptados. t..a auditoria 

consista sn el examan, con base en pruebas selectivas, de la 

evidencia que soporta las cifras 

flnancieroa; asimismo. incluye la 

y reval¡acionas de 

evaluación de lo• 

los estados 

principios de 

ocontabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas 

por la administración y da la evaluación de la presentación de los 

estado• financieros tomados en su conjunto. Considero que mis 

9xámenes proporcionan una base ra::onable para sustentar mi opinión. 
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L.o• estados financieros antas mencionados, han sido preparados para 

ser utilizados por la Administración General de Auditoria Fiscal 

F•daral, y por lo tanto, se han presentado y clasificado confol'me a 

los t'ormatos que para tal efecto ha dl1eflado asa Administración. 

En mi opinión, los astados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente la situación financiara de C!A.NAC!ONAL., S.A. DE c.v. , 

al 31 da Diciembre da 1993 y 1994 y los raaultados de sus 

oparilciones, las val'laciones en el capital contable y los cambios en 

su situación financiara, poi' los ai'los tel'minados en esaa fachas, de 

conformidad con los principios de contabilidad genel'almante aceptados. 

NOMBRE DEL. C.P.: 

REGISTRO EN l.A A.G.A.F.F. 

FECHA: 
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11.- Los astadoa financieros basicoa y sus notas respactivas, sa 

presentan en forma comparativa con el eJerciclo inmediato anterior, 

debertn ser firmada• por el contribuyente o rapreaentante legal da la 

empresa, y expreaar sus cifras an miles de pasos. Cuando sa trate de 

astados financieros conaolldados sa expresan sua cifras en millones 

de peso•. 

111.- Los análiaia comparativos de las sub-cuentas de ¡astas da 

fabricación, administración, venta, financieros y otros, la relación de 

contribucionea a car¡¡o del contribuyente coma retenedor, las 

contribuciones por pa¡ar y las diversas conciliaciones; deberán 

expresarse en miles da pasos y se sujetarán a lo siguiente: 

á1.- Los aná.lisis comparativos a las sub-cuentas de gastos 

mencionados anteriormente se refariran a los dos ultimas ejercicios 

fiscales mostrando an cacia análisis los conceptos correspondientes a 

cuotas obrero patronales cubiartas o enteradas al l.M.S.S, y al 

lNFONAV!T • 
J 

bl.- !.a relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su 

caracter da retenedor, deberán ser firmadas por al contribuyente o 

representante la¡al •. y daberin contener: 

1.- Una descripción da basas, tasas, tarifa.a o cuotas causadas 

y al entero da contribuciones, detallando las difarancias 

determinadas, "" su caso, sn cuanto a cada u110 de así.os conceptos. 

2.- Al calca da la relación, se declara bajo protesta da decir 

verdad qua la relación lncl uye todas las contribuciones fadaralas a 

que esti obli¡¡ado el contribuyente qua se dictamina; que las ~nicas 

obliaacion1ts solidarias como r1tt11nedor de contribuciones federales son 

las Incluidas; que en al ajarcicio surtieron efecto sólamante las 
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autorizaciones, subsidios, est !mulos o axanclones que se deacrlben, o 

bien, la mención expresa de que no hubo. 

3.- En cuanto al pago de l.S.R., deberá mencionarse cualquier 

compensación o acreditamianto efectuado. 

4,- Respecto al l.V.A, , se deberá incluir la detel'minaclón del 

impuesto causado, as! como del impuesto acredltable del ejercicio a 

las tasas aplicables. Asimismo, se mostrará la determinación ele las 

reglas de prorratao en los casos de actos o actividades por las que 

no se deba pai¡ar al Impuesto. 

s.- En relación al l.E.P.S. también se deberá incluir la 

determinación del impuesto causado; as 1 como del acreditable del 

ejercicio a las tasas aplicables. 
' ' 

6.- En cuanto al Impuesto al 'Activo _se- presentará un_ análisis de 

la determinación de dicho Impuesto;·-· .,- ''- r f~;·,,-- .. . '.r,. 

7.- En relación a los 
.;, ¡,· ; ~; {~: 

impue~to~: cíe ' comercio exterior, se 

e.- En cuanto a otras· contribu'clon;;s--· federales que se causen 

por ejercicio, a& i como ~e~~,c-to' d~' ias aportaciones de seauridad 

social, se mostrará la }~-t~ÍJ'¡i;~¡¿~- c~~: cifras 'aplicables de los anexos 

de gastos que lncl':'yen dÍchas}cuoi:as, 

El a~állsls\d;> i,¡,;s .;úotas patronales al 1.M.s.s •• deberá 

presentarse por ·'º~' ~:í'.n~:i~-es''. del ej.Orc1b10 
.;~.-: < . .;,.;· .. -,_;:•~ ;.-;: 

:/('''"\ ::~ :.:~~~~~.:·' ':~-"-: >'..,>;:;· :": :: ;·· . 

l.as c~~tri·~~clo~~~ _iederal;;.s 'p¡¡ra .. ~tos efectos, 

impuestos y · apor~;;1~As';::;isegÚri_.d~-e~d1, __ ,._.c:ªo,noct·:·r·lªi;bl_._u·_-y._eq_n-~tee· •.. tengan 
directa con la activ'tdaci e~pr~~;,.~-i~I 

señalando los ramos del 

son los 

relación 
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Tratindo•e de derechas sólo se mencicnará el retenido de 

S al mil lar por concepto de ln•pecci6n y vi¡ilancla de la obra 

pública, indicando el importe retenido al contribuyente y el nombra del 

retenedor. 

9,- Relación da contribuciones por pa¡ar al cierra del ejercicic, 

se presenta al aniliala de los conceptos que forman la cuenta de 

impuestos por pagar, Indicando el Importe da cada contribución, su 

fecha de pa¡o, y mencionar cuales no fueron cubiertas a la fecha del 

informe. 

En caso de qua el contribuyente tenga autorización para 

pai¡o en parcialidad1H, deberá anexar fotocopia de dicha autorización. 

10.- Análisis de créditos obtenidos del extranjero y otros pagos .. 

al extranjero por los cuales hubiera correspondido retención y entero 

de contribuciones. 

11.- Prueba global da sueldos que deberá Incluir al : total de; 

remuneraciones cubiertas por el patrón con motivo da la·re,la.ción :de 

trabajo. Por lo que se refiere al lNFONAVlT y al lMSS se 
• -'. ,.e 

determinará el monto de tal lado por concepto que sirvió d~ ba's'e :para 

su cálculo. 

12.- Por lo que se refier<t a las operaciones de comercio 

exterior se declarará 11n su caso, que los bienes o mercane!as 

9Xtranjeras que forman parte de los inventarlos del contribuyente;'· 

están amparadas con documentación que comprueba su le¡al 11stancia' ·.;n 

el pals, •n caso contrario hara constar dentro del dictamen o dentro. 

d•I Informe retspetctlvo cualquier lncumplimletnto a las .. dispo~tclo·n~s 

Tlscal11s. 
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el.- La conciliación entra al resultado contable y al fiscal para 

afecto• da la lay del l.S.R. an casos apl!cablas, Incluirá la Información 

• y al análisis al11ulante: 

t..- Partida• que 11• suman: 

• lnsr••o• fiscales. 

• Deducciones contables. 

:z.- Partidas qua se restan: 

• ln¡resos contables. 

• Deducciones fl:acales. 

3.- Se Indicarán las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, 

y la aplicación qua se haca en al ejercicio qua se dictamina. 

4.- Se mostrarán las deducciones flscalaa a'i'ectuadas en al 

.. jarclclo, provenientes de ejercicios anteriores. 

di.- La conciliación entre los Ingresos dictaminados y los declarados 

para afectos del l.S.R. y da otras contribuciones federales. 

La conciliación en el caso del l.E.P.S. correspondiente a 

enajenación, Importación o ex¡;urtaclón de bienes, cuando se deba 

trasladar expresamente y por separado dicho Impuesto, aal como el 

l.V.A. correspondiente a la enajenación de bienes, prestación da 

servicios y otorgamiento del uso o goce temporal da bienes, los 

montos a conciliar consistirán en .. 1 valor de los actos o actividades 

realizados en los que se deba pa¡ar y trasladar. al Impuesto en los 

términos da la ley correspondiente, debiéndose señalar también los 

concaptos da actos o actividades por loa que no se está obligado al 

pago o traslado del Impuesto, según sea el caso qua originan 

diferencia entre los ln11rasos gravados por al l.S.R. y el valor de los 
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actoa o actividad•• ¡ravadaa por al f,E,P.s. o al !,V.A., o ambos según 

aa trate. 

el.- La conciliación de registros contables con la daclaraclón del 

11Jarclclo y con la• cifra• dictaminada• re•p•cto del !.V.A., ae hará de 

acuerdo a fo al11ulante: 

1.- Se anotará el saldo a favor pendiente de acreditar del 

ejercicio fiscal Inmediato anterior. 

2.- Se detallará el valor de loa actos o actividades realizados 

a las diferentes tasas, lncl uyendo la taaa del º" y el da los ilCtos o 

actlvidadaa por l~a que no se está obligado al pago de uta impuesto. 

3.- Sa anotará el l,V,A. causado a laa diferentes tasas y se 

sumarán 1 os Importas obtenidos. 

4.- En relaÓlón con al l.V.A, acredltabla del ejercicio, se deberá 

anotar el impueato trasladado al contribuyente, el pago en aduanas 

por lmportacl6n de bienes tanglblea y el que sa pagó por otras 

importaciones, y se obtendrá el sub-total da gste impuesto, 

s.- Al resultado obtenido an al inciso anterior se la restará al 

!.V.A. corraapondlente a los gastos reallzadoa con motivo da 

importaciones, en los casos en que conforme a la Ley en mater!il no 

sean acredltablea, a las Inversiones o gaatoa referentes a par lodos 

pre-operativos y a loa ¡a.atas e inversiones correspondientes a los 

actos o actlvldadu por los que no se sstá obligado al pago del 

lmpuasto. 

8.- La información anterior dar a como resultado el importe total 

del Impuesto del ejercicio a favor o a cargo del contribuyente. 

IV.- Deberá adherirse a los discos magnéticos flexibles una etiqueta 

con la sl¡ulente Información: 
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al.- Ra¡iatro Federal de Contribuyentes o da su repra•entante 

le11al. 

bl.- EJercicio fiscal que ss dicta111ina. 

el.- Nú111aro da registro y firma del Contador Público qua 

dlcta111ina. 

di.- Número de serie del disco. 

al.- Número a11cuencial dal disco. 
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2.8. AVISO PARA LA DICTAf'llNACION DE ESTADOS FINANCIEROS Y CAUSAS 

POR LAS QUE NO SURTE EFECTOS EL AVISO. 

Loa contribuyente• que desean dictaminar aus estados 

financieros, o ast•n obligado• a ello, debarin presentar aviso en al 

formato 39 a las autoridades fiscales competentes en los siguientes 

plazos: 

- Personas fislcas 4 iaesaa deapu•s del cierra del ejercicio. 

- Personas morales 3 mesas después del cierre del ejercicio. 

Ademá.s, dichos contribuyentes deberá.n cumplir con las reglas que 

estipula al Art.46 del R.C.F.F. : 

1.- El aviso deberá. ser suscrito tanto· por el contribuyente como por 

el Contador P(lbllco· que vaya a dictaminar, 

11.- El dictamen se referiri Invariablemente a los estados financiaros 

d•I (11 timo ejercicio fisca 1. 

En los casos da fusión o 

presentar por al ejercicio de 

Irregular que se origine por 

liquidación, el 

12 mases, como 

dictamen 

por el 

los hechos, siempre 

se podra 

ejercicio 

que dicha 

presentación se efacti:.e dentro de los 3 mas.es siguientes a la fecha 

en qua se termina su ejercicio fiscal. 

Se considera qua al aviso del dictamen no surta efectos cuando: 

1.- No haya sido presentado en las fachas sellaladas. 

11.- Cuando el Contador P(lblico, propuesto por el contribuyente, no 

esté registrado o su registro se encuentre suspendido o cancelado, 
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lit.- Ant•• de la presentación del aviso, se le haya notificado orden 

de visita domlclltarla al contribuyente, por el ejercicio fiscal a que 

se refiere el aviso. 

IV.- Se está practicando visita domiciliarla al contrlbuyentlf por 

11Jerclclos anteriores a aquél a que se refiere el aviso, o bien, por 

haberse emitido a'1n cuando no ae la haya notificado, orden da visita 

domiciliarla referente a dicho ejercicio. 

V.- Exista Impedimento del Contador P'1bllco que lo suscribe. 
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2. 7 PLAZOS PARA LA PRESEHTACION DEL DICTAl1EN Y ANEXOS. 

El Art.49 dal R.C.F.F. menciona qua lo• contribuyente• que hayan 

pra•antado al aviao para dictaminar, deberán pra•antar ante la 

autoridad fiscal compatanta 1 an nuestra ciudad an la Administración 

Local de Auditoria Fiscal da Uruapan, an la Subadmlniatraclón da 

Dlctámanasl, al dictamen relativo a los astados financiaros, estados 

financiaros y anexo•, dentro de los 7 mesas. sl~uiantes a la 

terminación del ejercicio fiscal da que sa trate. 

Si existan causas fortuitas o da fuerza mayor que sean 

debidamente comprobadas qua le impidan al cumplir con dicho plazo, la 

autoridad fiscal compatanta podrá conceder prórro¡a hasta por un mes 

para la presentación del dictamen, siempre y cuando se presente la 

solicitud da prórroga debidamente firmada por al contribuyente, a más 

tardar un mes antes del vencimiento del plazo. 
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2.8 REVISION DEL DICTAl!EN POR LA Al1TORIDAD FISCAL. 

Como ya ha mencionado, al dictamen fiscal as un Instrumento muy 

útil, por medio del cual la S.H. y C.P. •• cerciora del correcto 

cumpl1mlento de las obl!¡aclones fiscales d• los contribuyentes, y 

para ello revisa conforma a los l!naamiantos normativos Internos da 

la secretarla, los datos contenidos en los Informas fiscales qua emita 

al Contador Público. 

Actualmente para la revisión dal dictamen sa utiliza el Sistema 

da Ravislón Automitica. Esta sistema tiene por objeto efectuar cruces 

de Información antre las cuentas, sub-cuentas y rubro• contenido• an 

los estados financiaros del dictamen, as i como elaborar listados qua 

Indiquen diferencias detectadas y antecedentes de las empresas 

dictaminadas. 

Una vez concluido el proceso. da revisión del dictamen, al 

sistema cuenta con una opción 

elementos necesarios al Comité 

actuación dal Contador Pllblico 

dictamen fiscal. 

que sirve para proporcionar los 

da Evaluación para daterminar la 

Registrado en la presentación del 

Los rasultados obtenidos de la revisión, bisicamante astin 

distribuidos en 3 partes: 

Ira. Muestra las diferencias obtenidas de los cruces, y un 

rasumen con' la evaluación de cruces. 

2da. Antecedentes dal contribuyente y del Conhdor Público 

Registrado, as! como 111 promedio general 

empresa dictaminada. 

otorgado al C.P.R. por la 

3ra. Da una evaluación promedio por C.P.R. 
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En la revisión de los dlctim•n•• fiacal•• por parte de las 

autoridades, el R.C.F.F. ••tablecla anteriormente que la autoridad 

requerirla primeramente al Contador Público la información y/o 

dooumentaclón neceaarla para la revisión; y •ól o que el Contador 

PQbl!co no la proporcionara satisfactoriamente, recurrir la al 

contribuyente o a terceros. Este procedimiento •• eonocldo como el 

procedimiento de revisión sacuenclal. 

Sin •mbar¡o en la actualidad si Art.55 del Ra¡lamanto dal Código 

Fiscal da la Federación, establece qua dichas autoridades podriin 

requerir indiatintamente: 

1.- Al Contador Pllbllco que for•uló al dictaeen,lo 11i9uianta: 

al.- Cualquisr Información que deba estar Incluida 

dictamen fiscal. 

en el 

bl.- La exhibición $1• los papales de trabajo elaborados con 

motivo da la auditoria practicada, aún y cuando se entienda que son 

propiedad del Contador PQbllco, 

el.- La información que se considera pertinente para cerciorarse 

del cumplimiento da las obligaciones fiscales del contribuyente. 

di.- La exhibición de los sistemas y registros contables y la 

documentación original qua sea necesaria. 

11.- Al contribuy ... te. La Información y doeumentos referentes a 

la Información necesaria para eerciorarsa ,del eumpl!miento de sus 

obll11acionaa fiscales, y la exhibición de 1011 sistemas y registros 

contables y documentación original. 

111.- Podri requerir a tareeros relacionados con los 

contribuyente• o responaables solidarios. Información y 

76 



Dlctaaen Del Cantador PllbUca para Ef9Ctaa Flacalea 

clocumentación que conalderen neceo.ria para verificar si son cierto• 

1011 datos consignados 

2.9 INFRACCIONES RELACIONADAS CON EL DICTMIEN. 

~as sancionas relacionadas con el dictamen, se encuentran 

contenidas en el Art.e3 Fracción X cl•I Cócllgo Fiscal ele la Federación. 

Esta tipo d• sanciones astan relacionadas con la contabilidad y sus 

comprobantes y el contribuyente qua astando obligado no haya 

dictaminado sus estados financieros en los términos del Art.32-A del 

c.F.F. se hara acreedor a una mu! ta que va da Nt1,ooo.oo a 

NS20,000.00,o en su caso la cancelación de la autorización para 

recibir donativos, éstas cantidades corresponden a las publicadas al 

D.O.F. del 26 de Diciembre de 1994 • 
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CAPITULO 111.- REALIZACION DE LA INVESTIGACION. 

3.t PRESENl'ACION DE LA INVESTIGACION • 

. Para la realización da la investigación decid 1 elaborar un 

cuestionarlo dirigido a los Contadores Públicos ccn la finalidad de 

conocer su opinión acerca da la Importancia del Dictamen Fiscal como 

área de trabajo dentro da su campo da act uaclón profesional. 

El motivo por el cual elegí al cuestionarlo como instrumento de 

Investigación, fue por qua consider~ qua ara al medio más apropiado 

por al cual podrla presentar una serie da planteamientos que 

ayudaran a comprobar las hipótesis da mi investigación. 

La datarmlnaclón de la muestra se hizo a partir da un universo 

formado por ·13 Contadores Públicos que cuentan con· registro para 

dictaminar an la ciudad de Uruapan, as i como por otros S contadores 

que aunque no tienen su registro para dictaminar en la ciudad, han 

dictaminado amprasas de Uruapan. 

Por ser un universo pequal\o decid! entrevistar a todos los 

Contadoras Públicos que hasta el 1!1 da Enero da 1994 cuentan con 

registro para dictaminar Estados Financieros para efectos fiscales, y 

cuya área da trabajo se encuentra en esta ciudad. 
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3.2 l'UlDELO DE C\JESflONARIO PRESEtn'ADO, 

El cuestionario utilizado consta da 20 ltem• qua en su mayorla 

son da raspuasta abierta, ya qua só Jaman ta una as da raapuesta 

cerrada en forma dicotómica y otra da opción múltiple. 

Oacldl praaantar los ltams en su mayorla da respuesta abierta 

para qua los entrevistados me proporcionaran una opinión amplia 

acerca da las cuestionas qua estaba presentando. 

Dichas cuestionas estuvieron basadas en Investigaciones 

realizadas a material documental y articulas elaborados por Jos 

Contadores ?úbllcos acarea de ciertas requisiciones que las presenta 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en matarla del dictamen 

fiscal, sus opiniones, recomendaciones a Inconformidades qua en 

ocasiones presentan dichos profesionistas. 

El modelo de cuestionarlo utilizado as el qua aparece en la 

página siguiente1 

ESTA TESIS NO r:.nr 
WJB DE LA BJBUIUfGA 
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NOMBRE: 

No, DE REGISTRO: 

1.- ¿DESDE CUANDO CUENTA USTED CON REGISTRO PARA DICTAMINAR? 

2.-¿A QUE AGRUPACION PROFESIONAL ESTA AFILIADO, Y DESDE CUANDO? 

3.-¿DE QUE FORMA DA CUMPLIMIENTO AL REQUISITO DE ACTUALIZACION 

PROFESIONAL PARA EFECTOS DE MANTENIMIENTO DEL REGISTRO PARA 

DICTAMINAR? 

4- ¿ESTA ASOCIADO A ALGUN DESPACHO DE CONTADORES QUE CUENTE CON 

REGISTRO PARA DICTAMINAR? 

SI ___ NO __ _ 

5.- ¿CUANTOS DICTAMENES SE HACEN EN DICHO DESPACHO? 

6.- lCUANTOS DICTAMENES ELABORA USTED DE MANERA INDIVIDUAL? 

80 



Dictaaen 0..1 Contadol' Público pua Efecto• Flacal•• 

7.- SI NO HA REALIZADO NINGUNO, ¿POR QUE MOTIVO? 

e.- ¿CONSIDERA USTED QUE LA DICTAMINACION PARA EFECTOS FISCALES ES 

UNA ACTIVIDAD POTENCIAL FACTIBLE DE EJERCER POR LOS CONTADORES 

PUBLICOS EN LA ACTUALIDAD? 

9.- SI NO LO CONSIDERA AS!; LP~R QUE MOTIVO? 

10.- ¿QUE IMPORTANCIA CREE USTED QUE TENGA LA DICTAMINACION PARA 

EFECTOS FISCALES COMO AREA DE TRABAJO PROFESIONAL DEL CONTADOR 

PUBLICO? 

11.- WORMALMENTE 'CUANTO· TIEMPO SE REQUIERE PARA PRACTICAR UNA 

AUDITORIA PARA EF.ECTÓS .FISCALES? 
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12.- ¿QUE TIPO DE PERSONAL SE REQUIERE PARA PRESTAR UN SERVICIO DE 

AUDITORIA PARA FINES FISCALES? 

13.- ¿QUE CLASE DE CAPACITACION DEBE IMPARTIRSE AL PERSONAL 

AUXILIAR EN UNA AUDITORIA? 

14.- ¿QUE TIPO DE EQUIPO SE REQUIERE PARA LA PRESENTACION Y 

ELABORACION DEL DICTAMEN FISCAL? 

15.- ¿QUE TIPO DE CAPACITACION HA REQUERIDO USTED DEBIDO A LA' 

OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR EL DICTAMEN FISCAL EN DISCO MAGNETICO 

FLEXIBLE? -',;-: 

:.· .. ;• .;·'· 

-·:~·/.::-. ·,_,,· ·} 
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16.- ¿COMO CONSIDERA USTED LA lNCORPORACION DE INFORMACION 

REFERENTE A CUOTAS O APORTACIONES AL IMSS, lNFONAVIT Y SAR DENTRO 

DEL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE DEL DICTAMEN FISCAL? 

17.- LCUAL ES SU OP!NION ACERCA DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION 

Y PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL EN DISCO MAGNETICO FLEXIBLE? 

16.- LCOMO CONSIDERA QUE ~ON LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACION E 

INFORMACION ADICIONALES AL DICTAMEN FISCAL AL SER REVISADOS POR LA 

s.H. v c,p; r , 

EXCESIVA~. !~NECESARIA __ 

LOS. PLAZOS. DE• ENTREGA c~ON: MUY BREVES __ ADECUADOS __ ._ 

19.- LCONSIDERA USTED QUE EN LA PRACTICA SI SE LE ·ÍÍE EL ATRIBUTO DE 

CREDIBILIDAD HACIA EL TRABAJO DESEMPEFIADO, ~OR E~ ·20NT~DOR, PUBLICO 

REGISTRADO. POR PARTE DE LA S.H. Y C.P.?.· 
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20.- ¿CUAL ES SU OPINION ACERCA DEL REGIMEN DE SANCIONES IMPUESTAS 

POR t.A S.H. Y C.P. A t.OS CONTADORES PUBLICOS REGISTRADOS? 
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3,3 JUSTIFICACION DEL CUESTIONARIO UTILIZADO. 

PREGUNl"A No.1 : Madiante ésta pregunta busco conocer si el Contador 

Público sa dacldló a obtener su registro a causa da la obll¡¡atoriadad 

de dictaminar sus eatados financiaros a cierto tipo de 

contribuyentes, o si desde antes de ésta situación se obtuvo el 

registro por considerarlo como una área importante da trabajo para 

el Contador Público. 

PREGUNTA No. 2 : Esta pregunta tiene por objetivo el conocer da qu~ 

manera los boletines e informaciones proporcionados por las diversas 

asociaciones de profesionlstas del área contable colaboran· y apoyan 

para al mejor desarrollo del trabajo de auditoria de estados 

financieros para efectos fiscales por parte de los Contadores 

Públicos ·registrados. 

PREGUNrA No. 3 : Se eligió ésta presunta ya que para poder estar 

afiliado a alguna asociación profesional debe mantenerse actualizado y 

cumplir con cierto número de puntos qua las exige dicha asociación, 

además de ser un requisito para efecto de mantenimiento del registro 

para dictaminar. Su objetivo es conocer si sa da cumplimiento efectivo 

a la norma de educación profe,.ional continua que exige que por lo 

menos 20 puntos, de los 45 requeridos, correspondan a capacitación 

Impartida o recibida en el área contable, fiscal y de auditor la; as i 

como participando en comis.lon~s d~ ;.t~~baj~_ técnicas o de Investigación 

o producción de articulas- y llbros.'~~b'r.i .matarla contable. 
'', '~ 

''1 :: 
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PREGUNTA No. 4 : Mediante ••ta cua•tión bu•co conocer ai loa 

Contadoras Público• que dictaminan necesitan • en cierto caso 91 

agruparse con otros profasioniatas del área qua lo auxilian Y 

aaa•oren en al trabajo da auditoria que realiza. Esta pra¡unta tiene 

por objetivo conocer da qua manara en los despacho• contables se 

tiene al área da auditoria como actividad a desarrollar etn dicho 

despacho, y da que manara se ubica la dictamlnación fiscal dentro da 

dicha área. 

PREGUNTA No. 5 : Con ásta pregunta pretendo conocer la importancia 

qua tienen las actividades da auditoria para afectos fiscales dentro 

da las damia actividades desarrolladas etn un despacho profesional da 

Contadoras Públicos. 

PREGUNTA No. 8 : Esta pregunta tiene por objetivo al conocer da qua 

manara la dlctaminación fiscal as representativa dentro del amplio 

campo da actuacion profesional del Contador Público, asimismo pretendo 

conocer cuántos dictamanas son respaldados o avalados con la firma 

del Contador Público da manara Individual. 

PREGUNt'A Na. 7 : El objetivo da asta pregunta ea al conocer los 

motivos por los cuales algunos Contadoras Públicos qua cuentan con 

registro para dictaminar no han elaborado aun ninguna auditoria -para -

afectos fiscales. 

PREGUNTA Na. 8 : Esta pregunta tiene por objetivo conocer <si, los 
:·_~,~;. 'J': ,.: . : . ' 

Contadoras Públicos consideran a la dictamlnación para ·.·afectos 

fiscales como una actividad potencial dentro da su área d~~;'.trab_ajo, o 
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si s!mplement• se le cons!dara como un complemento a las demis 

actividades dasal'rolladas por dichos pl'ofas!onistas. 

PREGUNTA No.9 : El objetivo de esta pre¡unta as conocel' los motivos 

por los cual•• algunos Contadoras Públicos consideran que la 

auditoria para afectos fiscales no sea una actividad importante en su 

campo de actuación profesional. 

PREGUNTA No. 10 Esta pra¡¡unta pr•tenda detarm!nar la Importancia 

que se la asigna por pal'ta de los Contadores Pllbl!cos Registrados a 

la dictam!nación para afectos fiscales como un irea mis da trabajo, 

para determinar si áata actividad tiene futuro como irea de trabajo 

de dicho profesional. 

PREGUNTA No. 11 : Mediante ásta pregunta pretendo obtener un promedio 

del tiempo requerido para ill desarrollo de una auditoria de astados 

financieros para ilfectos fiscal ea, para determinar as! si el tiempo 

puede sar an ocasionas al imped!manto para qua al¡¡unos Contadores 

Pllbl!cos que cuentan con registro para dictaminar no lo utilicen 

debido a la excesiva carga da trabajo que representa la d!ctaminac!ón 

fiscal. 

PREGUNTA No. 12 Con ésta pregunta busco conocer las 

caractarist!cas y requisitos con qua daba contar 1al personal auxiliar 

del Contador Pllbl!co en al desarrollo de una auditoria para afectos 

fiscales, determinando da qua manera el per&onal auxiliar colabora en 

la aplicación de los procedimientos y técnicas de auditoria -necesarios 

en el trabajo. 
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PREGUNTA No.13 • Por medio de •ata pra¡unta buaco identificar al tipo 

da capacitación qua debe Impartir•• al personal auxiliar del Contador 

Plibllco para que rinda al máximo en el desarrollo d• la auditoria, 

haciendo al trabajo an al menor tiempo poaible, y aunado a esto, el 

menor costo para los clientas. 

PREGUNTA No. 14 : A través de asta pre¡unta pretendo Identifica~ las 

caractariaticas qua debe reunir el equipo raquarido para al meJor 

desarrollo y presentación da la Información requerida. 

PREGUNTA No. 15 : Esta pregunta pretenda datarmlnar y conocer da que 

manara la afac~o la obli¡atoriadad da preaantar el dictamen fiscal en 

disco magnético flexible,. para saber si los Contadores Plibllcos 

estaban realmente preparado• y capacitados para al cambio que ello 

Implicó, ya que se requirió al actualizarse en al uso da aq.ulpos y 

sistemas de cómputo, y en la preparación, captura y verificación de la 

Información requerida sn al disco magnético flexible. 

PREGUNTA No 18 : Esta pre11unta tiene por obJstlvo determinar si los 

Contadoras Pliblicos están de acuerdo en que se Incorpore en al 

dictamen fiscal informaciones sobra al lMSS, lNFCNAVlT y SAR cuya 

fiscalización no corresponde a la A.G.A.F.F •. 

PREGUNTA ·No. 17 : El objetivo da asta pra¡unta as el determinar si el 

instructivo para la Integración y prasent~ción dal dictamen fiscal en 

disco ma11nético flexible ea fácilmente comprensible por los Contadores 

Plibl!coa, o s 1 por al contrario, éste redundo en un tiempo 

axtraorainar!o para comprender loa Instructivos y los formatos an la 

hoJa da cálculo preparados por la S.H. y C.P •. 
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PREGUKrA No. 18 :A trav•• de •sta pregunta voy a podftr determinar 

las situaciones y problemitlcas que representa para los Contadores 

!>úbllcos la solicitud de docu111entaclón e Informaciones adicionales por 

parte de la S.H. y C.P. en la revisión de los dictámenes, lo cual 

redunda en ocasiones en costos y trabajo e>etra por parte de dichos 

profesionistaa. 

PREGUNTA No. 19 : El objetivo de ésta pregunta es determinar si los 

Contadores Públicos consideran que se les da el atributo de 

credibilidad que se requiere a un trabajo profesional desarrollado con 

la capacidad, e>eperlencia y ética profesional de la contadurla pública, 

PREGUNl"A Nc.20 : Esta pregunta tiene por objetivo conocer la opinión 

que tienen los Contadores Públicos sobre la imposición de sanciones 

por parte de la S.H. y C.P., ya que se han venido maneJando diversas 

Inconformidades acerca de éste aspecto. 
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CAPITULO IV.- ANALISIS DE LAS RESPUESTAS. 

Come ya mencioné an el capitula anterior, el universo d• mi 

invasti¡¡ación asta formado por 13 Cantadoras Públicos a los cuales 

proporcione cuestionario, obteniéndose respuesta da 10 de ellos, y 

cuyo análisis presento a continuación. 

PREGUNTA 1: LDESDE CUANDO CUENl'A USTED CON REGISTRO PARA 

DICTAtHNAR? 

AAO DE REGISTRO NUl'IERO DE C.P. PORCENTAJE 
REGISTRADOS 

1970 1 10!1 
1974 1 10!1 
1985 1 10!1 
1991 4 40!1 
1992. 3 30!1 

10 100• 
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Los reaul tadoa obtsnidoa muestran un riotabla Incremento an loa 

Contadoras Públ!coa qua decidieron obtsner su ra¡!atro para 

dictaminar en el a!\o de 1991, ya que representa un 40" del total de 

los cuestionarlos rscabados, y un 30ll para al a!\o da 1992, 

Eata situación se derivó a ra!z da la obl!¡ator!edad de 

dictaminar fiscalmente los Estados Financiar o a a las personas fi s!caa 

con actividad•• amprasarialaa y a las personas moralas qua ae 

ancuantran 11n >ll¡uno da los supuaatos previstos an al Art.32-A del 

Cód!¡o Fiscal da la Fadarac!ón, al cual entró an v!¡or sn forma 

retroactiva a partir da los aJarcic!os terminados a D!c!ambre da 1990, 
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PREGUNTA 2: LA QUE AGRUPACION PROFESIONAL ESTA AFILIADO? 

ASOCIACION Na.DE C.P. 
AFILIADOS " 

e.e. P. da Michoacin,A.C. 7 70" 
e.e.?. da M•xtco, A.C. 2 20• 
c.c.P. da Universidad da CiuadalaJara, A.C. 1 10• 

10 100• 
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!.as respuestas obtenidas a asta pragunta nos muestran que un 

70ll de los Contadoras Públicos Ragistrados astán afiliados al Colagio 

da Contadoras Públicos da Michoacán,A.C., el cual a su vaz esta 

afiliado al Instituto Mexicano de Contadoraa Públicos, A.C., por lo que 

son laa recomendaciones, boletlnas e informes que amite dicho 

instituto los que auxilian al Contador Público an la elaboración del 

dictamen fiscal. 

!.os resultados obtenidos a esta prggunta se complementan a su 

vez con una información proporcionada por la· Administración General de 

Auditoria Fiscal Federal que destaca que un 65ll de la membresia total 

del Instituto Mexicano de Contadores P1Jblicos,A.C. están autorizados 

para emitir dictámenes fiscales, 
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PREGUNTA 3: LDE QUE FORl1A DA CUl'IPLIMIENTO AL REQUISITO DE 

AcnJALIZACION PROFESIONAL PARA EFECTOS DE MANTENIMIENTO DEL 

REGISTRO PARA DICTAMINAR? 

Los Contadoraa Públicos qua cuentan con registro para 

dictaminar dan cumplimiento al requisito da actualización profesional 

asistiendo a cursos, conferencias, seminarios diplomados, ate, • Dicha 

actualización es impartida por la• asociaciones profesionales a las 

que astan afiliados o por algunas otras asociaciones autorizadas y 

capacitadas para otor¡ar dicha capacitación. 

Con las raspuastas obtenida• a esta pre¡unta se puede 

apreciar qua los Contadores Públicos Registrados dan cumplimiento a 

la Norma da Educación Profesional Continua qua tiene por objatlvo el 

actualizar y mantener los conocimientos proi'esionalas an al nlval que 

la· exige su responsabilidad hacia la sociedad, ya que tienen la 

obll¡¡aclon de actualizarse parmanentemanta con la finalidad de otorgar 

un servicio da mayor calidad a 

autoridades fiscalas brindarlas 

los contribuyentes, as 1 como a la 

un alamento de mayor seguridad y 

confianza an la revisión da los dictámenas. 
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PREGUNTA 4: LESTA ASOCIADO A ALGUN DESPACHO DE CONTADORES QUE 

CUENTE CON REGIS"mO PARA DICTAMINAR? 

RESPUESTA OBTENIDA No. DE C.P. PORCENTAJE 

SI 
NO 

.. 

1 . 
.. 
.. 

6 
4 
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La• reapueataa obtenida• Indican que un 60" de los Contadores 

Pt:lblico• que dictaminan han optado por agruparse con otros 

profealonlataa del •rea que colaboran para una mejor realización d•I 

trabajo. 

Si1niflca dicho porcentaje que un 60" de loa Despachos de 

Contadores !Se1ún la muestra analizada) tienen como actividad a 

deaarrollar dentro de las .ireas contable• a la auditoria de Estados 

Financieros dentro de la cual se ubica la dlctamlnaclón para fines 

fiscales. 
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Dictaaen Del Contador Pl)blico para Efectos Fiacalea 

PREGUNTA 5: ¿CUANTOS DICTAl'IENES SE HACEN EN DICHO DESPACHO? 

No. DE DICTAMENES 
ELABORADOS No. DE C.P. PORCENTAJE 

Nln;uno 3 30" 
1 a S 2 20" 
6 a 10 2 20" 
30 1 10ll 
eo 1 10" 
90 1 10" 

10 100$ 

• 
zs 

"' 

• 
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Dlcta•en 0.1 Contador ~bllcc para Efecto• Flacal•• 

!.as actividad•• el• auelitorla tlanan una importancia 

aigntficatlva elantro ele la• actlvielaelas generales desarrollaela• en los 

De•pacho• ele Contaeloras, ya qua como se puaele ob•arvar es un 

número oon•ielarabla ele eliotAmanas elaboraeloa por elichoa ela•pachos, a 

excepción da 2 Contadoras que cuentan con re¡istro para dictaminar 

pero aún no estAn asociados a algún despaoho profesional, y otro mAs 

que al esta asociado a despacho paro aún no ha elaborado ningún 

dictamen. 

Considero importante al ele•tacar qua la auelitcria da astados 

financiaros y el dictamen derivado de asta as una actividad 

profesional propia y privada de la Contadurla Pública. qua tiene ·.Ja' 

experiencia, preparación y autorii:ac!ón exclusiva para su ejarciéio en 

nuestro pa 1 s. 
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Dlctaaen Del Contador Pllbllco para Efecto• Flacalaa 

PREGUNTA 8: LCUANTOS DICTAl'IENES ELABORA USTED DE l'IANERA 

INDIVIDUAL? 

No.DE DICTAP!ENES 
ELABORADOS No. DE C.P. PORCENTAJE 

Ninguno 3 30" 
1 a 5 " "º" 8 a 10 1 10" 
30 2 20" 

10 lOOll 
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Dlcta•en Del Cantador Pllbllca para Efectaa Flacal•• 

Eata pr•1unta ti•n• relación dir•cta can la ant•rlor, por lo qua 

aon loa mlamaa Contador•• Público• Ra1istrado• qu• na han elaborado 

dictám•n•a •n O•apachoa da Contadores, los qua tampoco han elaborado 

dictám•n•• d• manara Individual. Estos rapraaantan un 30ll dal total 

da Contadores qu• Integran la muestra, 

En tanto las Contadoras Públicos qua han respaldada dictámenes 

con su firma p•raonal representan un 70ll, lo cual Indica qua la 

dictaminaclón fiscal •• representativa dentro del amplio campo da 

actuación prof•alonal dal Contador Público. 
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Dlcta•en 0.1 Contador Pllbllco para Efmctoa Flacal•• 

PREGUNTA 7: SI NO HA REALIZADO NINGUNO, LPOR QUE l10TIVO? 

Los Contadores Públicos que cuentan con registro para 

dictaminar y hasta la fecha no han realizado nin¡ún dicta.man •• d•b• 

principalmente a que debido a la Importancia y responsabilidad que 

reviste el dictamen fiscal, han optado por se¡uirse preparando y 

capacitando en materia de auditoria y fiscal, as i como al continuar 

adquiriendo capacidad profesional y expariencia sobre aspectos de 

dictamen fiscal. 

Las respuestas obtenidas a esta pregunta son bi&1n ciertas, ya 

que los Contadores Públicos han tenido que. responder ante la 

responsabilidad que representa para la profesión "l haber sido 

elegidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públlco como 

colaboradores en las labores de fiscalización que emprende, lo cual ha 

sido resultado de la· calidad profesional y experiencia que han 

mostrado dichos proi'esionlstas lo cual ha redituado en un elevado 

grado de aceptación de su trabajo y de los dictamenes e informes 

emitidos, 
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Dictaaen Del Contadol' Pllbllco pal'a Efecto• Fiacalea 

PREGUNl'A 81 LCONSIDERA USTED QUE LA DICTAl'llNACION PARA EFECTOS 

FISCALES ES UNA ACTIVIDAD POTENCIAL FACTIBLE DE EJERCER POR LOS 

CONTADORES PIJBLICOS EN LA ACTUALIDAD? 

Sobre esta pl'e¡unta loa Contadores P(lbllcoa Re¡istl'ados que 

fueron antravistadoa, coincidan en afirmar qua la dictamlnación para 

afectos flscalaa al as una actividad potencial factible da ejercer por 

loa Contadores P(lbllcos en la actualidad, ya que son los únicos 

capacitados y autorizados por parta de la Secl'etarla da Hacienda y 

Cr•dito P.:abllco pal'a ejercer dicha labor, y en virtud de la 

obll¡atol'ledad del dictamen fiscal para cierto tipo de contribuyentes 

dicha secretarla se vio obll¡ado a llamar a colaborar a dichos' 

profeaionlstas. Asimismo afirman qua dicha actividad exige un alto 

nivel da preparación y calidad en los trabajos a presentar, ya qua el 

dictamen es un mecanismo indirecto da fiscalización a través del cual 

se controlan las empreaaa más Importantes del pais. 
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Dtcta•en Del Cantador Póbltco para Efectoa Ftacalea 

PREGUNTA 9: SI NO LO CONSIDERA ASI, ¿PQR QUE l'IOTIVO? 

En esta pregunta no se obtuvo respuesta por parta de tos 

Contadores P1Jblicos entrevistados. 

PREGUNTA 10: ¿QUE tl'IPORTANCIA CREE USTED QUE TENGA LA DICTAl'llNACION 

PARA EFECTOS FISCALES COl'IO AREA DE TRABAJO PROFESIONAL DEL 

CONTADOR PUBLICO? 

!.as respuastas obtenidas a esta pregunta Indican qua ta 

Importancia del dictamen fiscal como área de trabajo profesional chal 

Contador Público radica en que las empresas alcancen un mayor 

desarrollo y vaan al dictamen fiscal no como una obligación que hay 

que cump !ir, sino como una herramienta que ayude a promover la 

eficiencia en la empresa dictaminada, ·ya qua le brinda un mayor grado 

de confiabilidad ~n la .ln'formación ·para la toma de decisiones, as! como 

también al Fisco Faderat le oto~ga ~ayer confiabilidad en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

E~ un área Importante en :virtud da· que representa una 

colaboración independiente e Imparcial·· para ·al Fisco, por lo que et 

Contador Público independlante debarla preoc.uparse por· Incursionar en 

el ilrea da dictamen fiscal como una ár.ea'.especlallzada de su trabajo, 

por lo cual tiene gran proyección y· perspectivas a futuro. 
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Dtcta•en Del Cantador Pllbllco para Efecto• Fl•cale• 

PREGUNTA 11.z LNORl'IAL"ENTE CUANTO TIEl'V'O SE REQUIERE PARA PRACTICAR 

UNA AUDITORIA PARA EFECTOS FISCALES? 

La Secretarla de Hacienda y Cr•dlto Público otor¡a un plazo 

mixlmo de 7 meses, pero el tiempo requerido depende del tamallo de la 

ampresa, de su sistema de control lnterno,y de la complejidad de sus 

operaciones, resultando un tiempo efectivo de trabajo de 3 a 4 meses 

an promedio, aun cuando el trabajo de auditoria •• cotiza an horas. 

Con relación a las respuestas obtenidas •• puede ver que en s 1 

la auditoria para efectos fiscales ea un trabajo muy completo que 

oomo tal necaalta da un ¡¡ran asfuarzo en cuanto a la preparación 

profesional y al tiempo de trabajo que Implica el presentar el . 

dictamen fiscal conforme a los lineamientos establecidos por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
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Dlata•en Del Cantador ~bilao para Efactoa Flaaalea 

PREGUNTA 12: LQUE TIPO DE PERSONAL SE REQUIERE PARA PRESTAR UN 

SERVICIO DE AUOITORIA PARA FINES FISCALES? 

A asta pre¡unta los Contadoras PIÍbllco11 re¡l11trado11 

contestaron que como ancar¡ado de la auditor la se requiere de un 

Contador PIÍbllco, y como auxiliares se requiere de estudiantes o 

pasan tea de Contador PIÍblico, as i como también personal con 

conocimientos de computación para afectos de clasificar y capturar la 

información a presentar en el disco flexible. 

Con respecto a esta pre¡¡unta yo considero qua el personal 

auxiliar del Contador F'IÍblico que dictamina jue¡¡a un papel 

important i simo de apoyo, ya que son los encargados de realizar todos 

los procedimientos de auditoria; por lo cual es importante que el 

Contador PIÍblico Registrado cuente con personal profesional y 

conocedor d'.' la importancia qua tienen las actiYidades que real.izan 

como colaboradores en la elaboración del dictamen fiscal. 
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Dlctaaen Del Contador Pllbllco para Efactaa Flacal•• 

PREGUNTA 131 LQUE CLASE DE CAPACITACION DEBE 111PARTIRSE AL PERSONAL 

AUXILIAR EN UNA AUDITORIA? 

La capacitación qua ciaba Impartir•• al par•onal auxiliar ele 

auditoria a• principalmente en matarla ele auditoria sobre normas y 

procacllmlentos a utilizar en las clrcunatanclas, i'unclamantos ele 

control Interno, elaboración ele papele• ele trabajo, marcas, indices, 

ate •• En matarla fiscal sobra obligaciones en ganaral,y requisitos cla 

clecluclbillclacl, y en el área contable sobra principios ele contabiliclacl y 

su correcta aplicación en las empresas auclltaclas. 

El aspecto ele la capacitación al personal auxiliar de auditor la 

as ele vital importancia, ya qua en base a los conocimientos con que · 

cuanta dicho personal sa va a poder realizar con mayor rapidez, . 

ei'iclancla y callclacl el trabajo ele auditoria para finas fiscales. 
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Dlctaaen Del Cantador l'llbllco para Efecto• Flacalea 

PREGUNTA 14: LQUE TIPO DE EQUIPO SE REQUIERE PARA LA PRESENTACION Y 

ELABORACJON DEL DICTAl'IEN FISCAL 7 

Se requiera de equipo de cómputo bliaicamente qua cuenta con 

hoJa da clilculo, impresora, diseca. mliquinas de escribir, calculadoras, 

y sumadoras. 

Como resultado de la obligatoriedad da presentar al dictamen 

fiscal en diskette, los Contadoraa P\jblicos han tenido qua depender an 

cierta forma del equipo de cómputo para podar praaentar 

adecuadamente al dictamen fiscal, lo cual ha sido en cierta forma 

beneficioso en al sentido de qua implica el agilizar al procesamiento y 

presentación da la información qua requiera al dictamen fiscal, adem•s 

da qua en la actualidad existan programas da computo que agilizan y 

simplifican el procasamian to da dicha Información. 

107 



Dtota•1911 Del Contador Pllblioo para Efecto• Fl•oale• 

PREGUNTA 151 LQUE TIPO DE CAPACITACION HA REQUERIDO UsrED DEBIDO A 

LA OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR EL DICTAf'IEN FISCAL EN DISCO 

11AGNETICO FLEXIBLE? 

Lo• Contador•• Públlco• han requerido capacitarse 

principalmente en el irea da !nformit!ca sobra la integración da la 

información para pra•antarla en el di8kett• da acuerdo con los 

lineamiento• establecidos por la Secretaria da Hacienda y Crédito 

Público, manejo da pro¡¡ramas aspecificoa, lectura da revistas y 

publ!cacionaa aapeciallzadas en informit!ca, ate. 

A raiz d• la obli¡¡ator!adad da presentar al dictamen fiscal en 

diskatta, los Contadores Públicos han tenido qua tomar cursos . 

adicional•• sobra el llenado del dictamen fiscal en diskette, as! como 

raspacto a la preparación, captura y verificación da la información 

requerida 111'.1 al disco magn•t!co flaxibla. 

108 



Dlataaen Del Contador P<ibUco para Efecto• Flaaalea 

PREGUNt'A 181 ¿COflO CONSIDERA USTED LA INCORPORACION DE INl'ORN.CION 

REFERENTE A CUOTAS O APORTACIONES AL ll'ISS, JNFONAVIT, Y SAR DENTRO 

DEL DISCO l'IAGNETICO FLEXIBLE DEL OICTAl'IEN FISCAL? 

!.o• Contador•• Pliblicoa entrevistados coinciden en afirmar que 

la incorporación de dicha información ha aido muy sl¡nificativa, ya que 

al incluirse dichas contribuciones en el Código Fiscal de la Federación 

el no cumplir con ellas ori¡ina la no deducibilidad de los aualdoa, por 

lo que están obli¡ados a presentarla conforme lo e•tablece la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico. Asimismo destaca al hacho 

de que la fiscalización de dichas contribuciones no corresponde a la 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal, por lo que seria 

mas adecuado que en lugar de requerirse como anexos al dictamen 

fiscal ae manejaran en forma Independiente de acuerdo al organismo al 

cual pertenecen, tal como el caso del dictamen del se¡uro Social, para 

de esta forma raducir el nlimero de anexos del dictamen fiscal. 
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Dlcta•en 0.1 Contador P'1bllco para Efmotoa Flacal•• 

PREGUNTA 17: ¿CUAL ES SU OPINION ACERCA DEL INSTRUCTIVO PARA LA 

INTEGRACION Y PRESEHTACION DEL DICTMIEN FISCAL EN DISCO l'IAGNETICO 

FLEXIBLE? 

l.oa Contador•• Público• contestaron a eata presunta en forma 

unillnim• que dicho instructivo <H Incompleto, ya que le hace falta 

implementar algunos conceptos que deber ian incluirse, ¡anara muchas 

dudas y deficiencias que deban corregirse ya que obligan a un estudio 

profundo que radunda en un tiempo extraordinario para comprender los 

lnstructivoa y los formatos en la hoja da cilculo tal como lo 

establee• la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico. 

l.a necesidad de preaantar el dictamen fiscal en diskette, surgió 

como consecuencia de que dicha Secretaria necesitaba hacer más 

eficiente el proceso de revisión del dictamen, y al mismo tiempo 

eliminar el empleo de criterios personal•• en la presentación de los 

dict<imenes, ya que a ralz de la obli¡¡ación de dictaminarse a cierto 

tipo de contribuyentes se dio un notable Incremento Bn el volumen de 

dictámenes a revisar, y dicha Secretaria tuvo la i'lecesidad de 

implantar procedimientos de revisión automitlca que permitiera a sus 

!reas operativas el revisar en forma mis confiable e imparcial los 

dict<imenas presentados, por lo que serla conveniente disailar en forma 

adecuada el instructivo seilalado para beneficio tanto de las 

autoridades como de los Contadores Pllblicos. 
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Dlcta••n Del Contador Público para E'fectoa Flacal•• 

PREGUNTA 181 ¿COl'K) CONSIDERA QUE SON LAS SOLICl'TUDES DE 

DOClmENTACION E INFORl!ACION ADICIONALES AL DICTAl'IEN FISCAL AL SER 

REVISADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO? 

A aata cua•tión lo• Contadoras Públicos contastaron qua la• 

solicitudes da información adicionales al dictamen fiscal son 

innecesarias, ya qua en mucha&1 ocasionas dicha información aa 

solicitada con gran detalle, o requieran información muy voluminoaa 

qua ocasiona trastornos que se traducen en costos administrativos 

para los contribuyentes, asi como para los Contadoras Público• Implica 

el realizar un trabajo extra qua no toma en aonsidaración la 

Administración General de Auditoria Fiscal Federal ya qua en ocasionas 

los plazos da entra1a son muy brevas. 

Yo considero qua por el hecho de solicitar Información en 

forma excesiva, la Secretaria de Hacienda· y Cradlto Público haca que 

disminuya las credibilidad en al .dictamen por parta da los 

contribuyentes, lo i::ual es perjudicial para 'la Contaduria. Pública. 
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Dlctaaen Del Contador Nbllca para Efecto• Flacal•• 

PREGUNTA 19: ¿CONSIDERA USTED QUE EN LA PRACTICA SI SE LE DE EL 

ATRIBllJ'O DE CREDIBILIDAD HACIA EL TRABAJO DESEMPEAADO POR EL 

CONI'ADOR PUBLICO REGISTRADO, POR PARTE DE LA 5.H.y C.P.? 

La• Contador•• Pübllca• •ntrevistados conaideran qua laa 

autoridades fiscales no han dado plena confianza y credibilidad a las 

dictámenes para afectos fiscales, ya qua son frecuentas y extensas 

an aca&ionaa, las revisiones practicadas por dicha secretar! a a los 

dictámenes presentados. 

Considero qua esta situación as Incongruente, debido a que la 

profeaión contable siempre s• ha caracterizado por dasampel\ar sus 

servicio• profesionales con un alto n!val de calidad, ya qua son pacas 

las excepcionas conocidas da trabajos que no cumplieron con dichas 

caractaristicas, además da que los pone an av!dencia ante los 

contribuyentes qua solicitan sus servicios. 
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Diata••n Del Cantador Pllbliao para Efecto• Fiaaal•• 

PREGUNTA 20: ¿CUAL ES SU OPINION ACERCA DEL REGll'IEN DE SANCIONES 

ll'IPIJEsrAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO A LOS 

CONTADORES PUBLICOS REGISTRADOS? 

A esta pre¡unta conteataron qua en ¡eneral son sanciones 

adecuadas al nivel de responsabilidad del Contador Público, ya que las 

sancionas deben de existir para que el Contador Público no olvide el 

Código de Etica Profesional, ya que por no dar cumplimiento a él es 

que se desprenden las sanciones. Asimismo afirman que dicho r•1lmen 

muestra algunas deficiencias ya que la Administración General de 

Auditoria Fiscal Federal realiza el papel de Juez y parte, mientras 

que los Contadores Públicos tienen como único r9curso de defensa al 

jui.cio de amparo. 

Respecto a lo mencionado anteriormente, actualmente se han 

establecido grupos de trabajo integrados por representantes del 

Instituto Mexicano de Cantadores -Públicos,A.C. y de dicha 

administración con la finalidad de realizar un análisis del sistema de 

evaluación de la actuación de los Contadores Públicos Registrados, y 

cuyo propósito ss el proponer una reglamentación con mayor cobertura 

de aplicación que evite Injusticias en la aplicación de sanciones. Can 

ssta medida se pretenda establecer un sistema sancionador más Justo 

y evitar la discreclonalidad en la aplicación de sanciones a los 

Contadores P(lblicos. 
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Dlcta•en Del Contador PObllco para Eteotc• Flacal•• 

CAPlnJLO v.- e o N e L u s 1 o N E s 

Can baae a la lnvesti11ación realizada se determina que: 

J..- El Dictamen de Estadas Financieras para efectos fiscales, 

representa actualmente una excelente oportunidad de trabajo para la 

Contadur ia Pllblica, en virtud de qua son las únicos profesionistas 

autorizados le11almente 't que cuentan con la experiencia, preparación y 

capacitación que e>d¡¡e su responsabilidad hacia la sociedad. 

2.- D•111p•Jés da transcurridos 36 ai\os ·desda la creación de la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal, lo que implicó la 

posibilidad da que los contribuyentes utillzaran los servicios 

profesionales del Contador Público para emitir su Dictamen da Estados 

Financieros para efectos fiscales, se ha demostrado que el Dictamen 

Fiscal ha sido una valiosa aportación de la Contad•Jr!a a las labores 

de fiscalización que se i!lmprenden en el pa!s. 

3.- El Dictamen Fiscal obl!11atorio, e11 un instt'umanto eficaz de control 

por parte del Fisco Fedet'al, ya que constitu'te una estrategia 

Indirecta de fiscalización que proporciona mayor certaza 't credibilidad 

respecto de la Situación fiscal da los contribu'tentes, lo c~al ,,lo 

convierte en un elemanto valldo de Juicio sobre el :correcto 

cumpllmiento da las disposiciones fiscales a trav•s del c~aI -~~Y~~ce. 
uso de la calldad, experiencia, 't ética profesional del Co~·tador 

Publico. 
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Dtctaaen Dal Contadol' Pllblico pal'a Etactoa Flacal•• 

4.- Es importante que al Contador Pdblico da cumplimiento al pro11rama 

de Educación Profesional Continua qua obli11a a los auditoras externo• 

o dictaminadores al mantenerse en un constante proceso de 

capacitación y actualización de los conocimientos tendientes a 

ase¡urar la calidad da! servicio profesional qua presta. 

Daba prepararse en forma integral para enfrentar al rato que 

representa al competir profesionalmente con Contadoras P(lblicos 

extranjeros, para 

servicios en al 

as i podar 

marcado da 

dasampaftar con mayor 

trabajo internacional y 

desplazados por obtos en al marcado nacional. 

calidad 

evitar 

sus 

ser 

s.- Debido a la axtansión del trabajo de dictaminación para afectos 

fiscales se haca nacaaarlo qua las autoridades hacandarias apoyan 

a.:.n mas al Contac:lor Pdblico en el sentido da que sa mantan11an 

vigentes las layes fiscales, ya qua son significativos los cambios qua 

sa realizan, lo cual crea inseguridad a los dictaminadoras. Adamas da 

qua· al Códi110 Fiscal de Ja Federación y su Reglamento contienen una 

serle da lagunas en relación con al dictamen fiscal, las cuales deban 

ser reguladas para darla una mayor certidumbre Jurldica al 

contribuyente y al propio Contador P(lblico qua dictamina. 

6.- Uno da los principales elementos qua ha tomado en cuanta al Fisco 

F9daral para· designar al Contador P(lblico como colaborador en sus 

laboras de fiscalización ha sido Ja ética profesional tan astricta qua 

mantienen los Contadoras F'(lblicos, Ja cual asta sustentada an mas da 

50 años desda la adopción del Código da Etica Profesional, y en el 

cual el aspecto principal qua daba tomar en cuanta al auditor externo 
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Dlota••n Del Contador Público para Efecto• Flaoalaa 

11n aua labol'•• de dlctamlnaclón fiscal as al l'afal'anta a la 

lndap•ndencla mental y la !mpal'clalldad de Cl'!tel'lo, aspecto que; debido 

a au Importancia tambl•n ha sido Incluido en al Re¡lamanto del Código 

Flaca! da la Fadal'ac!6n como Impedimento• pal'a dlctam!nal' en caso da 

no tener dicha !ndapandanc!a. 

7.- Es recomendable qua 111 Fisco Fadal'al disminuya la !nfol'mac!ón que 

as l'aqual'ida al contl'!buyanta como anexos al dictamen, ya qua sa ha 

!ncl'amantado sustancialmente, y reaulta 11n clarta fol'ma 

d!scl'lm!natol'lo fl'ent11 a los demás contl'ibuyentaa no obll¡ados al 

dictamen fiscal, además de que "ª 11n contl'a dal asp!l'itu de' 

simplificación de la l'efol'ma fiscal y al pl'o¡rama da modernización, 

desal'l'Ollo y consolidación de la fiscalización qua empl'ande la 

Sacl'atar!a da Hacianda y Crédito Público. 

8.- Es necesal'io qua las autol'!dadas fiscales otol'guan absoluta 

confianza a la Contadur!a Pública, dándola plana y directa 

pal't!c!paclón del cumplimiento de las obli¡ac!onas fiscales da los 

contl'ibuyenta• obll¡ados, consldal'ando los elementos de disciplina, 

calidad, honestidad y ética profesional que cal'acter!zan a la 

Profesión Contabl11 y que la han pal'm!t!do mantener a través de los 

alias el pl'esti¡¡io y raconoc!m!anto da la sociedad an ¡¡enel'al y de la 

propia autol'!dad. 

9.- Para flnallzal', las pal'spact!vas dal Dictamen Fiscal son muy 

amplias, aún cuando las autoridades fiscales 11stán estudiando la 

propuesta del Instituto Mexicano da Contadol'es Públicos, A.C. en el 
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Dtctaaen Del Contador.- Públlco pua E'i'ecto• F111cal•• 

sentido de proponer una selección más rigurosa de 1011 contribuyentes 

obli¡¡ados a formular el dictamen, o en su easo suprimir la 

obll¡atorladad y hacerlo opeional, ya que las ventaJas de un dictamen 

fiscal no son $Olamante en tos aspectos fiscales, sino tambi6n es una 

herramienta que ayuda a promover la eficiencia en la empresa y 

otorga mayor confiabilidad a los estados financieros para la toma de 

decisiones en las ampresas. 

U7 



Dlcta••n Del Contador Público para Efecto• Fl•calea 
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